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PARTE OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

M IN IS T E R IO S .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS-

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

SEGUNDA SECCION.
BO LETIN ES DE LOS M IN ISTE R IO S.

G U ER R A .

MOVIMIENTO DEL PERSONAL DE ESTE MINISTERIO.

INVÁLIDOS.

15 Julio 1857. Al Comandante general del cuartel de In
válidos.—Concediendo ingreso en el cuartel de inválidos 
á Antonio Mediavilla y  Delgado.

RETIRADOS.

Id. id. Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Man
dando que al artillero que fu é , Ciriaco Monzon, se le haga 
el abono de su retiro de 90 rs desde que fué baja en el 
ejército.

Al de Castilla la Vieja.—Concediendo relief por la cruz 
pensionada de María Isabel Luisa al soldado de infantería 
Norberto Martínez.

Al de Cataluña.—Id. al artillero Isidro Bonet.
Al de Valencia.—Id. al soldado Vicente Aragón.
Al mismo.—Id. al artillero Francisco Martínez.
Al de Aragón.—Id. al soldado Raimundo Fernandez.
Al de Granada.—Id. al id. José Maroto.
Al de Castilla la Nueva.—Id. para volver al goce de la 

pensión de un real diario que disfruta en la cruz de San 
Fernando el sargento segundo D. Tomas Herrero.

Al mismo.—Id. para el de 10 rs. en la cruz de María 
Isabel Luisa al cabo segundo Julián As^nsio v León.

Al de Valencia*—Id. en id. al cabo segundo Fulgencio 
Sánchez.

Al de Castilla la Nueva.—Id. Real licencia al prim er 
Comandante de Infantería retirado D. Joaquín Muñoz.

Al de Cataluña.—Id. por cuatro meses para Francia 
y  Bélgica al Teniente Coronel de infantería retirado Don 
Narciso de Suere.

Al de Valencia.—Id. por id. para Bercies al Subtenien
te D. Joaquín de la Brugada.

Al de Castilla la Nueva.—Id. seis meses para la Penín
sula y el extranjero al Coronel de infantería retirado Don 
Fermín Aguado.

Al de Canarias.—Id. traslación de la pensión de 30 
reales para esta corle á D. Ramón Fernandez, soldado li
cenciado en Santa Cruz de Tenerife.

Al de Cataluña.—Id. de retiro para Sevilla al Capitán 
de infantería retirado en Barcelona D. José García Perez.

Al de Castilla la Nueva.—Id. para esta corte al Tenien
te de infantería retirado en Jetafe D. Juan Fino y Cao.

Al mismo.—Id. para id. al Teniente retirado en Tala- 
vera de la Reina D. Francisco Gordo.

Al Director general de Infantería.—Concediendo relief 
para volver al goce del retiro de 30 rs. al mes al cabo se
gundo de infantería D. Tomas García Moreno.

Al de Artillería.—Id. para el de 60 rs. al artillero José 
Gómez.

Al mismo.—Id. retiro con 144 rs. al carp in tero  de la 
fábrica de pólvora de M urcia, Juan Ors.

Al mismo.—id. reliro con 192 rs. al peón de confianza 
de la maestranza de Cartagena Pedro Martin.

Al mismo.—Al id. de la maestranza de Barcelona Don 
Nicolás Gómez con 192 rs.

Al de Infantería.—Id. para esta corte con 90 rs. al 
soldado Antonio Jiménez.

Al mismo.—Id. para Valencia con 90 rs. al soldado 
Manuel Vicente.

Al mismo.—Id. para Marbella con 89 rs. al sargen
to primero que fue de artillería D. Antonio Martin.

Ai Capitán general de Cataluña.—Id. licencia absoluta 
con uso de uniforme y fuero criminal al sargento segun
do Ramón Ferrer.

Al Sr. Ministro de Hacienda.—Disponiendo que el 
tiempo que se le concedió á D. Joaquín Jiménez, Oficial 
de la Dirección general de la Deuda, se entienda desde el 
dia 1.° de Octubre de 1823 á 6 de Setiembre de 1828.

Al Inspector general de Carabineros.—Concediendo el 
premio de constancia de 90 rs. al mes al cabo segundo de 
carabineros Pedro Rivera.

Al mismo.—Id. de 150 rs. al sargento segundo que 
fué de carabineros Lúeas Sánchez.

Al mismo.—Id. el de 150 rs. al id. Ramón V elaz- 
quez.

Al mismo.—Id. 90 rs. al cabo prim ero de carabineros 
Ignacio Yebia.

Al mismo.—Id. retiro con uso de uniforme al sargen
to segundo de carabineros D. Agustín Eeharri.

Al mismo.—Id. retiro con 60 rs. al carabinero licen
ciado en Villajoyosa.

Al mismo.—Id. con 61 rs. para Cáceres al cabo p r i
mero de id. José Rodríguez.

Al mismo.—Id. con 45 rs. para Olivenza al carabinero 
Andrés Pacheco.

Al mismo.—Id. con 60 rs. p ara la  villa de Ares al c a 
rabinero de m ar Felipe Permuy.

Al mismo.—Id. para Oviedo con 60 rs. al id. Saturni
no Pelaez.

Al de la Guardia civil.—Id. con 90 rs. para San Se
bastian de Cobeloal guardia civil Miguel Perdiz,

INFA NTERÍA.

16 id. Al Director general de Infantería.—N om bran
do Ayudante del batallón cazadores de Vergara al Te
niente D. Ricardo Aguirre y Mena.

Al mismo.—Concediendo cuatro meses de Real licen
cia á D, Antonio Palacio y González, Capitán del regi
miento de Toledo.

Al mismo.—Id. la cruz de San Fernando de prim era 
clase al Teniente del regimiento de Córdoba D. José Oso- 
río y Chaves.

CABALLERÍA.

Id. id. Al Capitán General de Castilla la Nueva.— 
Concediendo cuatro meses de Real licencia por enfermo 
para Francia al Teniente Coronel D. Eduardo Perrole y 
Gompi.

Id. id. Al Director general de Caballería.—Concedien
do cuatro meses de Real licencia por enfermo al Capitán 
del regimiento de Yillaviciosa D. Miguel Vamiani y  
Omlin.

Al mismo.—Id. al id. del del Príncipe D. Santiago Cur- 
toy y Álvarez.

Al mismo.—Trasladando á la rem onta de Aragón al 
Capitán del regimiento del Rey D. Mariano Blanco y Bal- 
derrama.

AR TILLER ÍA .

Id. id. Al Director general de Artillería.—Concedien
do cuatro meses de Real licencia por enfermo para Ar- 
chena al Capilar) D. Ramón de Ossa y Giraido.

Ai mismo.—Id. para el Molar al Teniente Coronel Don 
Carlos Luengo.

IN G E N IER O S.

Id. id. Al Ingeniero general.—Promoviendo al empleo 
de Teniente Coronel del cuerpo de Ingenieros á D. Nico
lás Valdés y  Fernandez.

ESTADO MAYOR DE L  E JÉ R C IT O  Y PLAZAS.

Id. id. Ai Capitán general de los cuerpos.—A proban
do el ascenso á Tenientes del cuerpo de Estado Mayor 
del ejército de los alum nos de la escuela que han term i
nado sus estudios.

ALABARDEROS.

Id. id. Al Sr. Comandante general de Alabarderos.— 
Concediendo el grado de Teniente al Subteniente de in 
fantería, guardia Alabardero, D. José Santos y  Flores.

VICARIATO.

Id. id. Al Patriarca Vicario general castrense.—Conce
diendo tres meses de Real licencia al capellán de la te r
cera brgada montada de artillería D. Antonio Alberte y 
Rey.

M O N T E -P IO .

Id. id. Al Capitán general de Granada.—Declarando 
que en las pagas de tocas concedidas á Doña María Jua
na Orejón y P erez , tiene derecho á ser comparlícipe su 
hermana Doña Matilde ó sus herederos.

Al de Cataluña.— Negando á Doña María de los Dolo
res Pousich y Martínez de Vivas la mejora de pensión 
que pide.

Al de Andalucía. — Id. á Doña Ramona Chacón y 
Blanco.

Al Comandante general de Ceuta.—Id. á Doña Catali
na Gutiérrez y Mata.

Al Sr. Ministro de Hacienda.—Que corresponde m an
dar abonar las pagas de tocas concedidas á Doña Isabel 
Vallejo.

At Secretario del Tribunal Supremo de Guerra y Ma
rina.—Negando á Doña María Valentina del Carmen Bla- 
nes y Vázquez la pensión que pide.

SANIDAD M ILITA R.

Id. id. Ai Director general de Sanidad militar.—Des
tinando al segundo Ayudante médico D. Juan Somogy y 
Gailardon al segundo batallón del regimiento infantería 
de Valencia.

Al mismo.—Concediendo cuatro meses de licencia pa
ra el extranjero ai médico mayor supernum erario D. Ma
tías Nieto Serrano.

CRUCES.

Id. id. Al Sr. Ministro de Marina. — Concediendo la 
cruz sencilla de San Hermenegildo á D. José Rodríguez 
A rias, Capitán de fragata déla  Armada.

Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Id. la placa de 
la misma Orden al Brigadier de infantería D. Luis Gar- 
cini y Castilla.

Al mismo.—Declarando antigüedad en la placa de id. 
al Brigadier de infantería D. Luis Corsini y Fontaine.

Al Director de Infantería.—Concediendo la cruz sen
cilla de San Hermenegildo á D. Rafael Calero y Fernan
dez . Capitán del cuadro de reserva núm. 20.

Al mismo.—Id. á D. Rafael Aparicio y S u rg a , Ca
pitán de infantería.

Al mismo.—Id. á D. Benito Bernardin y Lacorte, Ca
pitán de infantería del regimiento de Burgos.

Al mismo.—Id. á D. Manuel Alvarez y V ázquez, Te
niente del regimiento de Extremadura.

A I ÍUIOUIO. Id . o í o c ^ u n d u  O u u iu iiJ u ii (g cL l vlv D u ílv u
D. Francisco Checa y González.

Al de Caballería.—Id. al Capitán del regim iento lan 
ceros de Villaviciosa D. Alejandro Lans y Gómez.

Al de Estado Mayor del ejército y plazas.—Id. al Te
niente de infantería, segundo Ayudante de plazas, D. An
tonio Fernandez Navarro.

Al mismo.—Id. al Ayudante de la plaza de Ibiza Don 
Roque del Rio y Arenal.

Al mismo.—Id. al segundo Comandante excedente de 
Estados Mayores de plazas.D. Clemente Lalorre y Borbon.

Al Capitán general de Cuba.—Id. al Teniente de in 
fantería D. Vicente Balanza y M archico, del regimiento 
de infantería de Cataluña, núm. 9.

Ai mismo.—Id. al Teniente Coronel de Artillería Don 
Bráulio Vi vaneo y Urue.

Al Director general de Infantería.—Declarando an ti
güedad de la cruz sencilla de San Hermenegildo á Don 
Bernardo Rodríguez y Raposo, Capitán de infantería.

INVÁLIDOS.

Id. id. Al Director general de Infantería.—Concedien
do el que quede sin oferta la instancia de Antonio Rodrí
guez , soldado inválido , en solicitud de su retiro .

IN FA N TE R ÍA .

17 id. Al Director general de Infantería.—Aprobando 
una propuesta de Capitanes de reemplazo para coloca
ción en cuerpo y otra de ascenso.

Al mismo.—Negando el pase á la Guardia civil al sol
dado del regimiento infantería de Soria , núm. 9, Silverio 
Jiménez y Martínez.

Al mismo.—Concediendo poner un sustituto que cu
bra su plaza á Mariano Rodríguez, soldado del batallón 
cazadores de Antequera.

Al mismo.—Id. Real licencia al Subteniente del regi
miento de infantería Fijo de Ceuta D, José Serrano y Ro
mero.

Al Capitán general de Valencia.—Concediendo trasla
ción de residencia al segundo Comandante en especta- 
cion de retiro en Totana D. Francisco Ramos y Sánchez.

CABALLERÍA.

Id. id. Al Director general de Caballería.—Concedien
do relief y abono de sueldos al Capitán del regimiento de 
Lusitania D. Gumersindo García Segovia.

Al mismo.—Id. abono del sueldo de su empleo desde 
el 20 de Febrero último al Capitán del de Sagunto D. Il
defonso Langa y Valle.

M ONTE PIO.

Id. id. Al Presidente de la Junta de Clases pasivas,— 
Concediendo pensión á Vicenta Benlloch.

Al mismo.—Id. á Doña Teodora Perales y Mercader. 
Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra y Ma

rina.—Id. las dos pagas de tocas á Doña Isabel Pinar y 
Rodríguez.

Al mismo.—Id. á Doña Francisca Teresa Alaejosy Ál
varez.

Al mismo.—Id. á Doña María Soto y Fernandez.
Ai mismo.—Id. á Doña Manuela Luaces y Porras.
Al mismo.—Id á Doña María Salomé Blanco y Lozano. 
Al mismo.—Id. á Doña María Eduvigis Caballero y 

Gómez.
Al mismo.—Id. á Doña Luisa Tapia y Mendoza.
Al mismo.—Id. á Doña Vicenta Fernandez y Martin. 
Al mismo.—Id. licencia para casarse al Coronel Don 

Pedro Villar y Abello.
Al Tribunal Supremo de Guerra y  Marina.—Id. licen

cia para casarse al Coronel D. Francisco de Paula Rome
ro y Palomeque.

Al mismo.—Id. al Teniente de navio D. Tomas Vala 
riño y Badino.

FILIPIN A S.

Id. id. Al Ingeniero general.— Concediendo el pase al 
ejército de Filipinas en clase de cabo segundo de infan
tería á Leandro Martínez y P in tad o , soldado del regi
miento de Ingenieros.

Al Capitán general de Filipinas.—Aprobando el nom 
bramiento de Secretario de la Subinspeccion general he
cho en favor del segundo Comandante de infantería Don 
Domingo Vila y Vargas.

IN FA N TERÍA .

18 id. Al Director general de Infantería.—Condedien- 
do poner un sustituto que cubra su plaza al cabo prime - 
F0 ai reP*ITl*ento de San Fernando Francisco Rodríguez.

Al mismo.— Id. relief y abono de sueldos at Teniente 
de infantería D. Nicolás Arteaga y Alfaro.

Al mismo.—Id. de cuatro meses de licencia al Subte
niente del regimiento de Murcia D. Ramón Goñi y Ma- 
raver,

Al mismo.—Id. al Teniente del batallón cazadores de 
Simancas D. Mateo Bueno y Gómez.

Al mismo.—Id. al id. del regimiento de Córdoba Don 
Luis Rey y Pinto.

Al mismo.—Id. al Capitán del de Africa D. Bonifacio 
Sánchez y Jordán.

Al mismo.— Id. al prim er Comandante de infantería 
D. Antonio Gómez y Cabello.

IN G EN IER O S.

Id. id. Al Capitán general de Cataluña.—Concediendo 
permiso á D. Jaime Samelis Cherini para edificar una 
casa en la tercera zona de la cindadela de la plaza de 
Barcelona con sujeción á lo dispuesto en la Real orden de 
16 de Setiembre do 1856.

Al mismo.—Id. á D. Juan Griño y M iarnan para re 
edificar una casa y cerca en la prim era de las zonas que 
determina la Real órden citada en el a n te r io r , pagando 
una multa de 3 por 100 sobre el valor de la finca.

Al mismo.—Id. á D. Francisco Coll y Casanova para 
adosar un tinglado á una casa que posee en la zona mi
litar de Barcelona , haciendo las obras con sujeción á la 
antedicha Real órden.

Al de Granada.—Id. á Vicente Sevilla para edificar 
una casa en el puerto de Calahonda siempre que justifi
que la propiedad del solar.

Al de las Islas Baleares. — Id. á Jorge Palmer para 
construir un  cobertizo sostenido por 10 columnitas de
lante de la casa de su propiedad, comprendida en la zona 
táctica del castillo de Bellver.

Al mismo.— Id. á D. Juan Villalonga y Jordá para 
constru ir una casita dentro de la segunda zona del cas
tillo de Bellver.

Al Capitán general de Cataluña.—Id. á José B u t- 
llant y Rosa para dar mayor elevación á una casa en 
la zona táctica del castillo de Hostalrich.

ADM INISTRACION M ILITA R.

Id. id. Al Intendente general mi litar. — Concediendo 
cuatro meses de Real licencia al Comisario de guerra Don 
Pió Gallego y Valcáreel.

Al mismo.—Id. al Oficial cegundo D. Cayetano Barriga 
y Malpica.

Al mismo.—Id. al Oficial tercero D. Gaspar España y 
Franco.

Al mismo.—Id, tres meses da próroga á la licencia 
que disfruta en esta corte por enfermo al Comisario de 
prim era clase D. Leandro Casellas y Tey.

M O N T E -P IO .

Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de Guer
ra y Marina.—Concediendo pensión á Doña Ignacia Medi
na y Pacheco.

Al mismo.—Id. á Doña Juana Carrio y López.,
Al mismo.—Id. á Doña Iliginia María de los Angeles, 

Antonia Navarro y Fernandez.
Al mismo.—Id. á Doña Catalina Corres y Amezcua.
Al mismo.—Id. á Doña Magdalena Basas y Sayol.
Al mismo.—Id. á Doña Juana Caro y Álvarez.
Al mismo.—id. á Doña Generosa González y Novoa.
Al mismo.—Id. á Doña Rosalía Mendez y Fontenta.
Al mismo.—Id. á Doña Andrea María Josefa Baró y 

Cerecera.
ai micros tu ¿ T)oñi Ana Arago v San Juan.
Ai nnsmo.—Id. a Dona Magauiena cuadrado y Janer. 
Al mismo.—Id. á Doña María de los Dolores Josefa 

Mier y Chaves.
At mismo.—Id. á D. Víctor Velasco y Martin.

RETIR A D O S.

Id. id. Al Capitán general de las Islas Baleares.—Ne
gando la vuelta al servicio al Capitán de infantería reti
rado D. Francisco Goyos y Alba.

Al deBúrgos.—Id. al Capitán D. Pedro Saenz.
Al de Castilla la Nueva.—Id. al sargento de caballería 

licenciado D. Dionisio Gil y Muñoz.
Al de Valencia.—Id. al Teniente de infantería retirado 1 

D. Vicente G utiérrez y Galindo.
Al de Andalucía.—Id. al sargento segundo licenciado 

D. Andrés Fernandez.
Al de Búrgos.—Id. al Capitán de infantería retirado ¡ 

D. José de Arce y Rumayor.
Al de A ndalucía—Id. al cabo primero licenciado de la 

G uardia civil José Gallego.
Al de Castilla la Nueva.— Id. al Subteniente licenciado 

D. Damian Quero y Diaz.
Al mismo.—Id. al Comandante de caballería retirado 

D. José Morales y Sánchez.
Al de Galicia.—Id. una pensión al soldado licenciado 

José de la Fuente y Costoyas.
Al Director general de Infantería.—Id. al soldado l i 

cenciado Luciano Sánchez.
Al Capitán general de V alencia— Id. al cirujano re ti

rado de ejército D. Jo¿>é Pi y Tafell.
Ai de las Provincias Vascongadas.—Id. aumento de 

100 rs, mensuales al Teniente de infantería retirado Don 
Manuel Ibarlucea.

Al de Castilla la N u e v a . — Id. ingreso en el cuartel de 
inválidos al sargento primero procedente del ejército c a r
lista llamón G uitón Villoldo.

Al de Extrem adura—Id. relief para volver al goce 
del retiro de 30 rs. mensuales al soldado licenciado B er
nardo Gil.

Ai de Castilla la N ueva—Id. á la pensión de 10 rs. al 
soldado Donato Perez.

Al de Búrgos.—Id. á la de 3 y medio reales diarios al 
soldado retirado José del Puerto y Barceló.

Al de Castilla la Nueva.—Id. á la de 30 rs. mensuales 
al soldado retirado Juan Fernandez y León.

Ai mismo.—Id. la de 30 rs. al mes al tambor licencia
do José Sánchez.

Al mismo.—Id. el grado y sueldo de sargento segun
do al soldado licenciado Alfonso Delgado.

Al de Valencia.—Id. autorización para cobrar sueldo de 
Capitán de presidio, ademas del que disfruta como reti
rado al sargento primero D. José Ortiz y Bas.

Al de Castilla la Vieja.—Id. mejora de retiro al solda
do de caballería Felipe Recio Fernandez.

Al de Cataluña.—Id. sueldo de retiro al músico de 
contrata Nicasio Ortega y Pascual.

Al mismo.—Id. las gracias que hayan podido corres
ponder desde 21 de Agosto de 1843 al Subteniente de Mi
licias provinciales D. Ramón Tafall y  Miguel.

Al de Valencia.—Id. retiro al cabo de tambores Pedro 
Rodríguez.

Al mismo.—Idem mejora de retiro al Capitán de in 
fantería D. Juan Sánchez y Botella.

Al de Castilla la N ueva.— Id. cruz de San Fernando 
al sargento de caballería licenciado Policarpo Ortega y 
Caballero.

Ai Sr. Ministro de Hacienda. — Id. la traslación de 
retiro  al Teniente D. Antonio Andrés y Berriz.

Al Capitán general de Cataluña.—Se le da conocimien
to de esta resolución.

CUBA Y PU E R T O -R IC O .

Id. id. Al Capitán general de Cuba.— Aprobando que 
quede sin efecto el pase á la Península del Subteniente 
del regimiento infantería de Badén, de ese ejército, Don 
Juan Morales y Aranda.

Al mismo.—Id. del Teniente del de Isabel II D. Lean
dro Zorrilla y López.

Ai Director general de Infantería. — Concediendo el 
pase en su empleo al ejército de Cuba al Teniente de in 
fantería D. Fernando Leonato y W anden.

Al m ism o—Id. a l Teniente de infantería retirado Don 
Manuel Espósito la v u e l t a  al servicio con el empleo referi
do , pero sin el grado de Capitán.

Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Id. pase á 
U ltram ar, en su em pleo, ai Teniente D. Manuel Espó
sito.

INFA NTERÍA,

20 Julio. Al Director general de Infantería. — Nom
brando Ayudante del batallón provincial de Badajoz á 
D. Francisco Romin’guera y G óm ez, Teniente del mismo 
cuerpo.

Al mismo. — Id. del batallón cazadores de Barcelona, 
núm. 3, á D. José Rubia de Celis, Teniente del mismo.

Al mismo.—Id. del de Talavera, núm . 5 , á D. Maria
no de las Peñas y Magallon , Teniente del mismo.

Al mismo.— Id. del tercer batallón del regimiento de 
Isabel II á D. Manuel Carreras y G a rrid o , Teniente del 
mismo.

Al mismo.—Id. del batallón cazadores de Ciudad Ro
drigo al Teniente D. Valentín Zabala y  Rubio.

Al mismo.—Id. del de id. de Baza al Teniente del mis
mo D. Acisclo Olmedo y Montemayor.

Al mismo.—Id. del prim er batallón del regimiento del 
Rey, núm. 1.°, á D. Eduardo Carmona y Jim énez, Te
niente del mismo.

Al mismo.—Concediendo cuatro meses de Real licen 
cia á D. Francisco Gándara y Antelo, Subteniente del r e 
gim iento Fijo de Ceuta.

Al mismo.—Id. al Teniente del batallón cazadores de 
Barbastro, núm. 4, D. José de la Fuente é Hidalgo.

Al mismo.—Id. al Capitán del batallón provincial de 
Granada D. Vicente Aracil y Martínez.

Al mismo.—Id. al id. del regimiento de Mallorca Don 
Eugenio Giraldo y López.

Al mismo.—Id. dos meses de próroga á D. Justo Sanz 
y Jiménez, Capitán del regimiento de Búrgos.

Al mismo.—Id. cuatro meses de Real licencia á Don 
Faustino Armijo é Ibañez , id. del del Príncipe.

Al mismo.—Id. al Capitán del de Mallorca D. Pascual 
del Real y Caballero.

Al mismo.—Id. al Capitán del cuadro de reserva, n ú 
mero 8, D. Leandro Osorio y Ovalle.

Al mismo.—Id. al Subteniente del batallón cazadores 
de Baza D. Cristóbal Salazar y Chirino.

Al mismo.—Concediendo cuatro meses de Real licen
cia al Teniente del regimiento de Astúrias D. Francisco 
Florit y Noguera.

Al mismo.—Id. al Capitán del regimiento de Isabel II 
D. Manuel Rol y Gómez.

Ai mismo.—Id. al Teniente del de Valencia D. Alejan
dro Montoya y Valdivielso.

Al misino.—Id. al id. del de Mallorca D. Cristóbal 
García y Martínez.

Al mismo.—Id. al Capitán del de África D. Felipe 
Delgado y Cordon.

Al m ism o—Id. al Subteniente del batallón cazadores 
de Arapiles D. Gregorio Rius y González.

Al mismo.—Id. ai Teniente del batallón cazadores de 
Llerena D. Víctor Álvarez y Novoa.

Al mismo —Id. al id. del regimiento de Toledo D. José 
Alfonseti y Fraga.

Al mismo.—Id. ai Capitán del de .Mallorca D. Cláudio 
Navarro y Perez.

Al mismo.—Id. al Subteniente del batallón cazadores 
de Mérida D. Honorato Seríelo y Vciga.

Al mismo.—Id. al Capitán del batallón cazadores de 
Alba de Tormes D. Bartolomé Crespo y Revuelta.

Al mismo.—Id. al Teniente de infantería D. Juan Ro
dríguez y Moure.

Ai mismo.—Id. al id. del regimiento de América Don 
Andrés Fernandez y Gómez.

Al mismo.—Id. al Capitán del de San Fernando D. Luis 
Martínez y Polo.

Al mismo.—Id. al Teniente del batallón cazadores de
Al mismo.—Id. al Capitán del regimiento de Soria D o n  

Félix Farma y Plasencia.
Al mismo.—Id. al id. del de la Constitución D. Máxi

mo Fontana y Martínez.
Al mismo.—Id. plaza de Cadete en el colegio de in 

fantería á D. Antonio Garcés de Marciila y Cruz.
Al mismo.—Id. á D. Manuel Sacanell y Desojo.
Al mismo.—Id. á D. Francisco Morales y Giraldo.
Al mismo.—Id. á D. Carlos Mariné y Demas.
Al mismo.—Id. á D. José Sotomayor y Sotomayor.
Al mismo.—Id. á D. Juan Boch y Domenge.
Al mismo.—Id. Real permiso para que pueda pasar á 

la Península por haber cumplido en Ultramar el tiempo 
de reglamento al Subteniente D. Ramón Gándara y Bu- 
ceta.

Al mismo.—Id. al Subteniente D. Antonio Diaz y Perez. 
Al m ism o.— Id. por enfermo al Capitán de milicias 

D. Francisco Peralta y Cellalvo.
Al mismo.—Aprobando una propuesta de prim eros 

Comandantes de reemplazo para colocación en cuerpo,
Al mismo.—Id. otra de colocación en cuerpo de un 

segundo Comandante en el batallón provincial de Lo
groño.

Al mismo.—Concediendo al prim er Comandante de in
fantería D. Nicolás García del Valle quede sin efecto su 
pase al ejército de la isla de Cuba.

Al mismo.—Id. el pase en su clase al ejército de la 
Península al Subteniente de milicias disciplinadas de Cu
ba D. Agustín Girón y Aragón.

Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Concedien
do el empleo de Teniente Coronel ai prim er Comandante 
de infantería D. Gregorio Tenorio y de la Torre.

CABALLERÍA,

Id. id. Al Director general de Caballería.—Confiriendo 
el empleo de Teniente Coronel de caballería al Coman
dante del regimiento lanceros de Alcántara D. José Aurell 
y Peralta.

Al mismo.—Destinando á los regimientos para ejecu
tar las prácticas de reglamento á 14 Cadetes del Colegio 
de Caballería.

M O N T E -P IO .

Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra 
y Marina.—Concediendo pensión á Doña María Martínez y 
Doña María Josefa Reynoso.

Al mismo.—Id. á D. Manuel y D. Francisco de la Sota 
y Osset.

Al mismo.—Se transm ite á Doña María de los Dolores 
Raceti y Castillon la pensión que su madre disfrutó.

Al mismo. — Id. á Doña María del Amparo y Doña 
Francisca Rivera y Ramos.

Al mismo. — Id. á Doña María Magdalena Julia E cha- 
luce é Iturria.

Al Capitán general de Castilla la Nueva.— Negando á 
Doña María de las Mercedes Gayé y Mallor el empleo de 
segundo Comandante que pide se declare á su difunto 
esposo.

Al mismo.—Id. á Doña María de la Asunción Pardo 
y Trapero la pensión que pide.

SANIDAD M IL ITA R .

Id. id. Al Director general de Sanidad militar.— Des
tinando al batallón cazadores de Barbastro al segundo 
Ayudante médico D. Felipe Fernandez Torrero y Roban.

" Al mismo.—Id. al segundo batallón del regimiento 
infantería de Borbon al segundo Ayudante médico Don 
Francisco Arranz y Herrero.

Al mismo.— Concediendo cuatro meses de licencia 
para esta corte al prim er Ayudante médico D. Joaquín 
Usua y Zabay.

IN FA N TE R ÍA .

21 id. Al Director general de infantería.—Concedien
do pasar al ejército de la Península al Teniente Ayudante 
de Milicias del de U ltramar D. Francisco Peralta y  Ce
llalvo , por haber cumplido los seis años que marca el 
reglamento.

Al mismo.—Id. cuatro meses de Real licencia á D. Ca
yetano Gómez y Hernández, Capitán del regimiento Fijo 
de Ceuta.

Al mismo.—Id. á D. Cárlos Alvarez y Campano, T e
niente del regimiento de León.

Al mismo.—Id. al Teniente del de Guadalajara, D. Ma
nuel Huerta y Testera.

Al mismo.—Id. al Capitán del regimiento de Borbon 
P. Cárlos García y Garrido.

Al mismo.—Id, al id. del de Guadalajara D. Manuel 
Balion y López.

Al mismo.—Id. al Teniente del de N avarra D. Grego
rio Llórente y Álvarez.

Al mismo.—Id. al id. del batallón cazadores de Chi- 
clana D.^Andres Salazar y Chacón*

Al Capitán general de Granada. — Concediendo dos 
meses de licencia á D. Luis de la Cruz y Casañas, segun
do Comandante de reemplazo.

Al Director general de Infantería.—Nombrando Ayu
dante del batallón cazadores de Mérida a D. Patricio Le- 
cuona y C alvera, Teniente del mismo.

Al mismo.—Concediendo á D. Pedro Ortiz y Manco 
cadete aspirante á ingreso en el colegio de infantería, 
plaza supernum eraria para el mismo.

Al mismo.—Id. á D. Horario Saba y Nava, Cadete as
p iran te  á ingreso en el colegio de in fan te ría , plaza de 
cadete supernum eraria para el mismo.

Al mismo.—Id. plaza de cadete á D. Federico Triana 
y Ortiguera.

CABALLERÍA.

Id. id. Al Director general de Caballería.—Concedien
do cuatro meses de Real licencia por enfermo al Capitán 
del regimiento de Pavía D. Antonio Caro y Martin.

Al mismo.—Id. al Capitán del Príncipe D. José Cabeza 
y Aguado.

Ál mismo.—Id. al Alférez del de Santiago D. Antonio 
Fernandez é Ibañez.

Al mismo.—Id. al Teniente del de Montesa D. Ángel 
Coronado y Romero.

Al mismo.—Id. plaza de cadete en el Colegio de Caba
llería á D. Justo Otal y Ligues.

Al mismo.—Id. á D. Rafael de Sousa y Preciado.
Al mismo.—Id. á D. Francisco Cuadrado y Cotorro.
Al mismo.—Id. á D. Macario Obejero y Vega.
Al mismo. — Id. relief y abono de sueldos al Alférez 

del regimiento de Sagunto’D. Pedro Revilla y Gil.
Al Capitán general de Castilla la N ueva.—-Id. cuatro 

meses de Real licencia para esta corte al Comandante de 
caballería , de reemplazo en Sevilla, D. Adrián Jácorne y 
del Campo.

IN G E N IE R O S.

Id. id. Al Capitán general de Cataluña. — Concedien
do permiso á D. Pedro Macía y  Serra para construir á 
sus espensas un trozo de camino en sustitución del que 
conduce desde.el almacén de pólvora civil al m ilitar en 
la zona táctica del castillo de Monjuich.

Al mismo. — Id. á Felipe Tarré y Pairet para h a 
cer las obras necesarias á fin de poner en comunicación 
por un paso subterráneo dos casas de su pertenencia, s i
tuadas á 800 piés del castillo de Hostalrich.

ESTADO MAYOR DEL E JE R C IT O  Y PLAZAS.

Id. id. Al Director de los cuerpos de Estado Mayor del 
ejército y plazas. — Concediendo trasladar su residencia 
á Cádiz á D. Antonio Álvarez Sotomayor , Coronel de E s 
tado Mayor de plazas, excedente en esta corte.

CARABINEROS.

Id. id. Al Inspector general de Carabineros.—Conce
diendo cuatro meses de Real licencia para tom ar los ba
ños del Molar al Teniente de la Comandancia de Ponte
vedra D. Felipe Rodríguez de Bujan.

Al mismo.—Id. para los de Ledesma al Subteniente 
de la Comandancia de Zamora D. Agustín Herrero y 
Mañoso.

ADM INISTRACION M ILITAR.

Id. id. Al Intendeute general militar.—Aprobando una 
P r t .  !°f Comj8arios_ deguem n \)ou

llardo.
ALABARDEROS.

Id. id. Al Comandante general de A labarderos.—Con
cediendo cuatro meses de Real licencia para los baños de 
Alhama en la provincia de Granada al prim er Alférez del 
cuerpo D. Andrés Cuadra y Bourmau.

VICARIATO,

Id. id. Ai Patriarca Vicario general castrense.—Nom
brando Capellán párroco castrense del segundo batallón 
del regimiento infantería de Borbon á D. Félix Porcuna 
y López.

M O N T E -P IO .

Id. id. Al Capitán general de Galicia. — Concediendo 
cuatro meses de licencia para Francia á Doña Eustaquia 
Estrada y Nandin.

Al Presidente de la Junta de Clases pasivas. — Idem 
pensión á Doña Pascuala Ripoll y Nevera.

Ai Secretario del Tribunal Supremo de Guerra y Ma
rina .—Id. á Doña Anaeleta Echevarne y Virto.

JUZGADOS DE G U ER R A .

Id. id. Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Con
cediendo tres meses de licencia para Andalucía al Auditor 
de guerra de reemplazo D. Antonio Cánovas del Castillo.

RETIR A D O S.

Id. id. Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Con
cediendo translación del retiro que goza en esta córte al 
Teniente Coronel D. Andrés Martí para Valencia.

Al mismo.—Negando relief y abono de años de servi
cio al Subteniente que fué de infantería D. Lucio A r- 
giielles.

Al de Cataluña.—Id. sueldo de retiro al trompeta licen
ciado Julián Tulas y Comas.

Al de Andalucía.—Id. mejora de retiro al sargento 
primero D. Isidoro de Moya.

Ai de Valencia.—Id. sueldo de reemplazo al Oficial te r
cero jubilado de Administración m ilitar D. José Basrel.

Al de Castilla la Nueva.—Id. vuelta al servicio al T e
niente de infantería retirado D. Mariano Bueren y Cañar.

Al mismo.—Id. ingreso en el cuartel de inválidos al 
soldado licenciado José Fernandez.

Al mismo.—Id. relief para el abono de 10 rs. por una 
cruz de María Isabel Luisa al cabo segundo que fué de ca
rabineros Joaquín Sanz y Oliver.

IN FA N TE R ÍA .

22 id. Al Director general de Infantería.—Nombrando 
Ayudante del tercer batallón del regimiento de Extrem a
dura á D. Enrique Escobar y Valdeolivas, Teniente del 
mismo cuerpo.

Al mismo.—Id. del batallón cazadores de Chiclana, nú 
mero 7, á D. Fernando Lloret y G uijarro, Teniente del 
mismo.

Al mismo.—Id. del de Antequera, núm. 16, á D. Ma
nuel González Cabello , Teniente del mismo.

Al mismo.—Id. del de Figueras, núm . 8 , á D. Joaquín 
Andrade y  Berges.

Al mismo.— Id. del de Llerena , núm. 17, á D. Manuel 
Forton y Ferrer y Teniente del mismo batallón.

Al mismo. — Id. cuatro meses de Real licencia á Don 
José Lizarre y Romero, Capitán del regimiento de Ma
llorca.

Al mismo. — Id. al Teniente del de Astúrias D. Manuel 
Maroto y Puigdorfila.

Al mismo.—  Id. al id. del de Córdoba D. Nicolás M e- 
nendez y Miranda.

Al mismo.—Id. ai Capitán del del Rey D. Gregorio Iza- 
guirre y Guia,

Al mismo. — Id. al Teniente del de Murcia D. Cristóbal 
Queralto y Jener.

Al mismo.—Id. al id. del del Fijo de Ceuta D. Joaquín 
Rodríguez.

Al mismo.—Id. al id. del de Almansa D. Máximo Mar
tin y Guerra.

Ál mismo.—Id. Secretario de la Dirección general de 
su cargo al Coronel del regimiento de Luchana D. Ramón 
Perez de Arenaza.

Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra y Ma
rina.—Concediendo el empleo de Subteniente á D. Juan 
de Llaca y Lassala , escribiente de ese Tribunal superior 
y Guardia que fué de menor edad. . ,

Al Capitán general de F i l i p i n a s . — Id. venir a la P en ín 
sula al Subteniente de ese e j é r c i t o  D. Calixto Lafuente y 
Moreno. , T. . _

Al Director general de in fan tería—Id. al Teniente del 
ejército de Ultramar D. Federico Mena y Echevarría.

IN G EN IERO S.

Id. id. Al Ingeniero g en era l—Aprobando que marche



desde luego a la Dirección S iibmspeccion de G ra n a d a ,  á 
q u e  está des t inado  el Com andante  g raduado  Capitán  de 
Ingen ieros  D. Francisco Perez de V argas ,  y que  el de la 
m ism a g rad u ac ió n  y empleo  D. Leopoldo 'Scheiduauol v 
S e r ra  pase al regimiento  de la Dirección Subin.soeccion de las Baleares. 1

Al Capitán genera l  de las Tolas Baleare*.~~Conecdien do  perm iso  á D. Juan  Vila Despojo) [70ia c o n s tn | i r  m n  
casa en la  zona táctica de la plaza de Palma

CARABINEROS.
Id id. Al in specto r  general  de Carabineros .  — C on ce

d iendo  cua tro  meses do Real l icencia para la ciudad de 
Reus al T en ien te  de la Comandanc ia  de lab ida D. Jaime L lo r t  y Argilnga.

Ai m ism o.— Id. dos meses de id. para  Chiclana al Jefe 
(leí octavo dis tri to  D. Juan  Martin  Arnedo.

Al mismo.— Trasladando á la Comandancia  de Bureos 
a l  S u b ten ien te  de la de Lugo D. Antonio  Rivero do T i l  calá, " 1

MONTE -PIO.
Id. kl. AI Pi esidcíjíe do la Jinita de Clases Masiva» — 

Que se  abone á Dona Paula Wanglano y Barasaldo la m i
tad de la pensión que disfruta su hermana Doña María Tomasa,

Al mismo. Concediendo pensión á Magdalena Bruno!, y  Garrí ga. -
Al mismo. ~ f d .  á María Abadía v Béseos.Al m ism o.— id. á Antonia Rius y Duch.
Al S r.  M in is tra  d eJEs tado .— A prob an d o  fas pagas de 

tocas  concedidas á Dona te he i ta  Suarez y Valúes.
Al mismo.— Id. a Duna Rosa Benachez y Jimeno.
Al Im e n d en te  genera l  m il i ta r .  — Id. las dos pagas de 

tocas  á Doña María Francisca San«h,ez y López.
J U  Capitán  g en era l  de Castilla la N ueva.— Negando á 

Doña Ladislao A rana  y Romero la pensión  q ue  pide.
Al Secretario  del T r ib u na l  S up rem o  de G u e r ra  y Ma

rina.— Se declara opcion á los beneficios del Monte-pio 
m ilitar á la esposa del Capitán  D. Manuel Gutiérrez  v Sainz.

Al mismo. uL a la del Capitán D. Valeriano A v m e -  n c h  y  Baerga,
INFANTERIA.

23 id. Al Director generM de In fan ter ía .— N o m b r a n 
d o  A yu d an te  del te rcer  bata llón del regimiento  de Badén 
á D. Serapio  Bellido y Sánchez ,  Ten ien te  del m ismo 
cu e rpo .

Al m i s m o — Concediendo un año de Real licencia  á 
D. Joaqu in  Criston  y Gara t in ,  Teniente Coronel de in f a n te ría .

Al mismo.— N egando Real licencia al T en ien te  del r e 
g i m i e n t o ^  N avarra  1). A nselmo Fernandez  y Suarez.

Al m ismo.— Id. al p r im e r  C om andante  deí reg im ien to  de la Reina  D. José Trevijano y Pascual.
Al mismo.— :d. al T en ien te  del bata l lón  cazadores  de Talavera D. M ariano S e n a  no y  Marcó.

 ̂ Al m ism o.—Id. al id. del regimiento  de Cuenca D. José P e r in a t  y  Ochoa.
Al m ism o.— Id. el pase al ejército de Filipinas  con el 

em p leo  inm edia to  al sargen to  p r im e ro  del de Africa Lore n z o  Martínez. *
Al mism o.— Id. m ay o r  an tigü ed ad  en  su em pleo  al 

T eniente del regimien to  de la Princesa D. Ramón de la Torre y L ab ay rú .
Al mismo.— Concediendo Real licencia al Capitán del 

b a ta l lón  cazadores  de Arapiles, D. Rafael Aparicio  v Surga ,
CABALLERÍA.

Id. id. Al Director g -n e ia l  de C ab a l le r ía— Conce
d ien d o  al Coronel de caballería de reem pl zo en  Valencia 
D. Juan  Moriarty  y  Delgado t ras ladar  su residencia  en  el 
m ismo concepto á esta coito.

Al mismo.— Id. dos meses de próroga á la real  l icen
cia que  disfru ta al C om and an te  del regim ien to  Lanceros 
de  Calatrava D. Antonio  Romero y Moreno.

Al mismo.-—Id. fijar su residencia en esta corte a l  
C o m and an te  de C a b a l l é :  ía de reemplazo D. Antonio  
A g u ir re  y Boltri.

Al m is m o .— Aprobando  que  el T en iente  Coronel de 
caballería de reemplazo en esta corte , D. José Courtoy y 
Salas, ocupe la vacan te  que  de su clase ha re su l t ad o ’en 
la  rem on ta  de Aragón.

Al mismo.— Negando al Capitán de caballería en si
tuac ión  de reemplazo D. Francisco  Alonso A igüe lles ,  el 
q u e  so le dec lare  en su empleo la an tigüedad  de 3 1 de i 839.

Al m ism o .— Id. al Coronel de caballería D. Tomas 
Vela y A gu ir re  el abono de la diferencia de sueldo de T e 
n ie n te  Coronel á Coronel , desde el 5 de Julio 1854 hasta 
el 81 de O ctubre  del añq  próximo pasado.

Al Capitán general de Andalucía . — Concediendo 
cu a tro  meses de Real licencia para  esta  corte al Capitán 
de  caballería de reemplazo  en  Sevilla D. Juan  Justimani 
Arr ibas.
cencía pa ra  valencia oí Coronel de caballería de r e e m 
plazo en  esta corte D. José Colarte  é iglesias.

Al Inspector general de la Guardia  civil.— A prob an 
do  que  D. Mariano Foneubier ta  y P e r ram o n t ,  Capitán  de 
caballería  de reemplazo en esta co r te ,  ocupe el des tino  
d e  re p resen ta n te  en los tercios del cu e rpo  de su cargo, 
cerca de la Sección de ajustes  de la In tervención  general 
m il i tar,

a r t i l l e r í a .
' Id. id. Al Director genera l  de Artil ler ía .— Concediendo 

cu a t ro  meses de licencia ai Ten iente  D. Eusebio  H o r m a -  
chea  y Ortiz.

Al m ism o.— Id. uno id. al Capitán  D. Joaquin  Casca
ja re s .

Al m ismo.— Id. dos id. al T en ien te  I). Jacobo Rodríguez 
y O i t e g a .

Al mismo.— Id. ap ro b an do  u n a  p ropues ta  de ascensos 
y  variac ión  de destinos de varios  Oficiales de la escala 
practica.

Al m i s m o — Que el p r im e r  C om andante  D. Francisco 
Santiago y Hoppe se le conceptúe d ependien te  del q u in 
to d ep a r tam e n to  para p erc ib ir  sus  sueldos.

Al mismo.— Negando al m aestro  g uarn ic ionero  e v e n 
tual del parque  de Madrid , Pedi o López Dorado.

Al m ism o .— Concediendo cua tro  meses de licencia 
p a ra  F rancia  al T en ien te  de arti l le ría  D. Luis Nieulant.

Al mismo.— Id. dos meses p o r  en fe rm o  p ara  Asturias  
al p r im e r  C om andante  D. Carlos Vázquez y Cervela.

ESTADO .MAYOR DEL EJERCITO Y PLAZAS.
Id. id. Al Capifan genera! de Castilla la Nueva.— Ne

gando fijar su residencia  en  esta corte al T en ien te  Coronel 
de Estado Mayor de plazas D. Joaqu in  Rodríguez  T e r-  
mens.

Al Director genera l de los cue rpos  de Estado Mayor 
del ejército y p lazas .— A prob an d o  la baja en la escuela 
d e  Estado Mayor del a lu m n o  D. Juan  Pagasar tundua.

Al mismo.— N o m b ra n d o  Oficial p r im e ro  de la seccion- 
arch iv o  de la Capitanía  g enera l  de Andalucía al Ten ien
te  D. J u a n  del Hoyo y B urgos ,  que  lo es segundo de la 
de E x t rem adu ra .

CARABINEROS.
Id. id. Al Inspector genera l  de C arab ineros . — A p ro 

b an do  la m u tu a  traslación del Capitán de la C om and an 
cia de Salamanca D. José Martínez Cuéllar con el de k u a l  
clase de la de Cáceres D. José Badillos y Palacios. °

ADMINISTRACION MILITAR.
Id. id. Al In tend en te  general m il ita r .  —  Concede c u a 

tro  meses de licencia para  tom ar baños en Béjar y  Trillo 
al Oficial p r im e ro  D. Antonio Ramos de Montes.

Al m i s m o — Id. tres  m eses  de id. para  esta corte por 
en fe rm o  al Oficial te rcero  D. J u a n  Rodríguez Arroyo.

Al m ismo.— Id. cuatro  meses p a ra  Paíitieosa al Oficial 
segundo  D. Antonio  P ra t y  Alarte.

Al m is m o .— Negando la l icencia solicitada p o r  el 
Oficial de A dm in is t rac ió n  D. Ángel P u ro n  y R om ague
ra  , y m a n d an d o  q ue  se t r a s l a d e ' á  su destino.

Al m ism o.— Id. una instancia  de D. M anuel Rom ero  
de Cisneros pid iendo, á n o m b re  de vaiios vecinos de Má
laga, el im porte  del ganado  ocupado  p or  tropas  en 1838.

MONTE-PIO.
Id. id. Al Secretar io  del T r ib u n a l  Supremo de Guerra  

y  M arina.— Declarando  opcion al M onle-p io  m il i ta r  á 
la esposa del Capitán g raduado  D. Antonio  García Mora.

Al mismo.— Id. q u e  es innecesaria  la ap ro b ac ió n  q u e  
solicita el Capitán D. V ítores  Agustín  Sancho  y Labarga 
de su casamiento.

Al D irector  genera l  de C ab al ler ía .—  Negando á Doña 
G um ers in da  Provecho y Muríllo la m ejora  de pensión q ue  pide.

Al Sr. Minis tro de Estado. — Id. á Doña Jua na  Clara 
Zugasti y Ugarte el abono  de su pensión ín te r in  p e r m a 
nezca en  el ex tran je ro .

q u i n t a s .
Id. id. Al In te n d en te  genera l  mil i tar.— Mandando la 

devolución de los 6,000 rs. de su redenc ión  al quin to  
p o r  el Concejo de C a r a v ia , C ip r iano  Cerra. ’

Al Capitán  genera l de Galicia.—Id. que  se exp ida la 
licencia absolu ta  por inútil  al quinto,  por el A y u n ta m ie n 
to de Bando , Juan  Antonio  Alonso.

Al mismo.— A probando  el n o m b ra m ie n to  de C om an-  
dan to  de la Caja de quintos  de la p rovincia  de O re nse  á 
favor del Capitán  de aquel provincial D. Juan  de Leiva y 
Ballester.

Al de Burgos.— Id. el de C om andante  de la Caja de 
q uin tos  de Logroño á favor de D. Cosme Martínez N av ar
ro ,  Capitán  del cuadro  de re se rva  n úm , 25.

RECOMPENSAS.

Id. id. Al ( 'apilan genera l de (m anada .— Concediendo 
la c ruz  de María Isabel pensionada con 30 rs. al mes al 
cabo de la b rigada lija de ar ti l le ría  de África Francisco 
Rubio., pm* servicios p ¡estados en la plaza de Málaga.

CRUCES.
id. id. Al C om andante general del cua i te l  de Inváli

dos.—Declarando an tigüedad  en la placa de San H erm e
negildo , con derecho á p e n s i ó n , á D. Seg ismundo Pujol 
y Planas , torcer Jefe del cuar te l  de Inválidos.

Al D irector  de los C uerpos de L. M. del ejército y pía* 
zas.— Declarando an tigüedad  en ía cruz  sencilla de ¡a mis
ma Orden  á D. José González de la Vega, Coronel de ca 
ballería  , Sargen to  m ay o r  de la plaza de Barcelona.

Al mismo.— Id. á D. Patricio  F ranco  y H aro ,  Sargento  
mayor de !a de Ceuta.

Al Director g enera l  de In fan ter ía .  — id. á D. Donato 
Quintana  v Mogica , Ten iente  Coronel de infantería .

Al Capiían gen e ia l  de Aragón.— Negando la placa de 
la m n m a  Orden á I). Ignacio Yilaiiemunt y Caruxpa^ , Te
n ien te  Coronel de C arab in ero s  re tirado.

Al de N av ar ra .— Id. al Brigadier D. Juan  Bernardo Zu- 
biri .

Al Sr. Ministro de Marina.— A utorizando  al Brigadier 
de  la A rm ada  D. Luis H ernánd ez  P inzón  para  u sa r  el 
nuevo  d is t in tivo  en  la cruz de S an  F e rn a n d o  de p r im e ra
clase.

MILICIAS DE CANARIAS.
Id. id. Al Capitán genera l  de C anarias .— N om b rand o  

Secretar io  de la Subinspeecion de los cue rpos  p ro v in c ia 
les á D. Gregorio Domínguez de Castro ,  Oficial segundo  
de la Capitanía genera l de las Islas.

Al mismo.— A probando  una propues ta  de ascenso en 
el bata llón provincial de Guia,

CU DA Y PUERTO RICO.
I I. id. Al Capiían genera l de Cuba.— Concediendo re t i 

ro con uso de unifo rm e y fuero cr im in a l  para la ciudad 
de Cien fuegos al S ub te n ien te  de in fan te r ía  de aquel 
ejército D. Ramón Roquet y Pascual .

Al de Puerto  Rico.— Concediendo licencia absoluta al 
Ten iente  de in fantería  de aquel ejército D. Gervasio Me
dina y Arnaidez.

Ai de Castilla la Nueva.—Negando mejora de re tiro  al 
C om andante  q u e  fue del reg im ien to  Dragones de Matanzas 
I). Antonio  Fernand ez  de Castro y Barba.

Al de Andalucía .— Concediendo el empleo de S u b te 
n ien te  de in fantería  al que  lo es de milicias  disciplinadas 
de la Habana D, Emilio Losada y Pastor.

INFANTERÍA.
24 id. Al Director g en era l  de In fan te r ía .— Aprobando  

una  p ropues ta  de an tigüedad  de Sub ten ien te s  á T en ie n 
tes y de translación de estos procedentes  de provinciales 
p a ra  cuerpos  activos.

Al mismo.— Concediendo el premio de constancia  de 
10 rs. m ensua les  al cabo de tam bores  del regim ien to  de 
Borbon José F ernand ez  Mesa.

Al m ismo.—Negando abono  de h ab e re s  y raciones de 
pienso  al p r im er  Com andante  del cuadro  de rese rva n ú 
m ero  15,1). Melchor Megía y Alcaide.

Al m ism o.— Id. Real licencia por ahora al Teniente 
del regim ien to  de Aragón D. Vicente P erez y Munguia.

Al mismo.— id. al P r im er  C om andante  del del Infante 
D. Ilalael Valenzuela y Camargo.

Al m ism o.— N om b rand o  A y u d an te  del bata l lón  p r o 
vincial de Burgos al Ten iente  del m ismo D. Julián  G o n 
zález y Morante.

CABALLERÍA.
Id. id. Al Director genera l  de Caballer ía .— Conced ien 

do tras ladar  su icsidencia  á esta corte al Coronel de ca 
ballería  D. Juan Moriarty  y  Delgado de reemplazo en 
Valencia de Alcántara.

ESTADO MAYOR DEL EJERCITO Y PLAZAS.
Id. id. Al Director genera l  de los C uerpos  de LNL.du 

Mayor del ejército y plazas.— N om b rand o  Sargento Mayor 
de la plaza de Monzon al C om and an te  excedenie  D. Cle
m en te  La to rre  y Bordons.

Al m ismo.— Id. Capitanes del Cuerpo de Estado Mayor 
del ejército á cinco Tenientes del m ismo que  han  cúm pla lo  
dos años de efectividad en sus empleos.

Al mismo. — Concediendo Real licencia para  F uen te-  
Ovejuna, en Andalucía , á D. Jacobo Zam orano  y Romero, 
Comandante d rl  fuer te  de San Cristóbal de Badajoz.

Al Capitán genera l  de Andalucía — Id. para  esta corte 
al Ten iente  exeedenle  D. Valentín Mascaré y del Hierro.

Al de Castilla la Vieja.— Nom brando  Oficial s e g u n 
do de la Sección-Archivo de esa Capitanía  genera l  al Te
niente  del provincial de Vailadolid D. Eustasio Montero 
Moya no.

CARABINEROS.
Id. id. Al Inspector genera l  de Carab ineros . — One 

S. M, q ue da  al tamente  satisfecha del b u e n  c o m p o r ta 
miento  observado  por dos ca rab ine ro s  de la C om and an 
cia de Zamora en  una  ap rehen s ió n  de cuatro  fardos de 
co n traban do  y un reo verificada á vivo fuego en  el Valle 
de las Garbas.

Al m ism o.— Concediendo el pase al cuerpo  de ca ra b i 
neros  al sargen to  seg un do  del segundo batallón de infan- 
fanler ía  de Marina Domingo Lagares Abelenda.

ADMI3KISTRAC10N MILITAR.
Id. id. Al In tend en te  genera l  m il i ta r .— Declarando a p 

to p ara  in g resa r  en  servicio activo ai Comisario  de g u e r 
r a , en  s ituación de reem plazo ,  D. Valero Martin  Na
varro .

Al m ism o.— Desestimando u n a  instancia del S u b in te n 
den te  m il ita r  D. Lorenzo Artalejo  y  Gómez, p id iendo  m a 
y or  antigüedad.

M O N T E -P IO .

Id. id. Al Secretar io  del T ribuna l  S up rem o  de G u e r 
ra  y M arina.— Concediendo licencia  p a ra  casarse al T e 
nien te  Coronel g raduado  D. Adolfo Morales de los Rios y Septien.

Al m ism o.— Id. al S egundo  C om and an te  D. F rancisco 
de P au la  Parejo  y Mancheño.

Al mismo.— Id. al Jefe de Escuadra D. Anton io  Santa Cruz y Blasco.
CRUCES.

Id. id. Al Director gen era l  de In fantería .— Negando 
la placa de San Hermenegildo  á D. Manuel Fabro  v Ruis, 
Coronel de in fa n te r ía ,  de reemplazo.

RETIRADOS.
Id. id. Al Capitán g en era l  de Castil la la Nueva.— Con

cediendo mejora de re t iro  al p r im e r  C om and an te  de i n 
fantería D. Gonzalo Perez de las Vacas.

Al mismo.— Id. relio! de u n  escudo de 10 rs. m e n s u a 
les al cabo segundo  de in fan ter ía  Vicente García y García.

Al de C a ta lu ñ a — Id. mejora de re t iro  al Capitán de 
in fantería  D. Francisco  Ros y Rodes.

Al D irector g en era l  de In fanter ía .—-Id. re t iro  al C a
pitán  de in fantería  en situación de reem plazo  con 620 
reales  al mes para Pamplona .

Al mismo.— Id. p ara  Fuen te  Obejuna al Capitán del 
reg im ien to  de Guadalajara con 360 rs. á D. Antonio  F e r 
n an dez  García.

Al mismo.— Id. con 1,404 rs. al mes p a ra  Salam anca 
al p r im e r  Comandante del regimien to  de Borbon D. Silves tre  Ortiz.

Al m i s m o . - l i l .  con 1,800 rs. para  Sevilla al Coronel D. F ernando  A icón y Mendoza.
Al m ism o.— Id. con 480 rs. al mes para Yil laverde 

(Madrid) ai p r im e r  C om andante  D. Joaquin Gil de Bernabé 
y Lahoz.

Al m i s m o — Id. con 648 rs. para Vailadolid al Capitán 
del ba ta l lón  cazadores  de Chiclana D. Casimiro M aitin  v Tejedor.

Al m ism o.— Id. con uso de un ifo rm e y fuero c r im in a l  
al Teniente de infantería I). José Alcaide y Jarabo.

Al m ism o.— Id. licencia absoluta  al T en ien te  del b a 
tallón cazadores  de Alba de Tormes D. Manuel Figueroa y Melgar.

Al m ismo.— Id. re t iro  con uso de u n i fo rm e y fuero 
cr im inal  al sargen to  p r im e ro  del regim ien to  de Bailón 
D. Pelavo Pascual y Royo.

Al m ism o.— Id. al músico m ayor  del batallón ca 
zadores  de Arapiles D. Blas Luque y R ienda con 105 rs. al mes para Barcelona.

Al mismo. Id. con 180 rs. al mes para  T orrem ocha  
al 1 em en te  uel regim ien to  de Zamora D. Domingo Encinas  y Bonilla.

Al mismo. Id. con 135 rs. al mes p a ra  Sevilla al idem 
del de la A lbuera  D. Mariano Ulanes y Padilla.

Al mismo Id. con 270 rs. al mes para  la Coruña al 
idem del de C an tabr ia  1). Julián Vázquez y Pazo.

Al mismo.— Id. con 270 rs. para  Zaragoza al Capitán 
del bata llón cazadores  de Yergara  D. Santiago Marin  y 
Ordo vas.

Ai m ismo.— Id. con 360 rs. p a ra  la ciudad de Fraga al 
Capitán del bata llón cazadores  de C iu dad-R odrigo  D. S a n 
tiago Gasset y Feri a ter.

Al m ismo.— Id. con 360 rs. para  Sangüesa (Pamplona) 
al Capitán del regim ien to  de la Consti tución 1). Vic toria
no Ramírez Hernández.

Al m is m o . - I d .  con 480 rs. para  Ballovar (Huesca) al 
p r im e r  C om andante  de in fan ter ía  de reemplazo  D. F r a n cisco Safot y Nogueras.

Al m ism o.— Id. con 790 rs . p a ra  Alange (Badajoz) al 
segundo Com andante de in fan ter ía  D, Atanasio E s léb an  Y Merino. J

Al m ismo.— Id. con 6>l rs. m ensua les  para Bido
nes (Logroño al Capitán del regim ien to  de Iberia D. Ma
nuel A m an ta  y Oribe.

Al mismo.— Id. con 629 rs. p a ra  Logroño al Capiían 
del provincial de León D. Antonio  Aguirre  y Moldonado.

Al mismo.— kl. con 310 rs. al mes p a ra 'd ic h a  ciudad 
al Teniente del batallón provinc ial  de Córdoba D. Juan 
G arcía  Palomo.

Al mismo.-*-Mandando se le exp ida la licencia abso
lu ta ai S u b te n ien te  del regim ien to  de Burgos D. Juan 
Castañeda y  Navarre te .

Al de A r t i l le r ía .— Concediendo re t iro  al Capitán del 
reg im ien to  d e  ar t i l le r ía  de la Isla de Cuba D. F ernand o  
Tahonda y F e r re i ro  con 810 rs. al mes p ara  la ciudad de 
la Coi uña.

Al in spector g enera l  de la Guardia civil.— Id. re tiro  
con 1.080 rs. para  esta corte al p r im e r  Capitán del n o v e 
no tercio D. Miguel l lano y Diez de Yesa.

Al de Carabineros.-—Id. con 135 rs. para  Zaragoza al 
Teniente  del c u e ip o  D. Mariano Fandos  y Coi tés.

Al mismo — Id. con 135 rs. para  Málaga al S u b te n ie n 
te del cuei po d e  ca ra b ine ro s  D. Segundo .Moreno y 
Chaves.

A! n usm o .— Id. con 180 rs. para  G e ro n a  al T en ien te  
de ca rab ine ros  D. E steb an  Rocamora y Moiins.

f i l i p i n a s .
Id id. Al Capitán g e n e ra l  dé Filipinas.— A p rob an d o  

la licencia que h á  concedido por año y medio  p ara  la P e 
nínsula , por enfermo, al Coronel de caballería  D. José 
Jara y  Menarquez.

INFANTERÍA.
25 id. Al Director genera l  de In fantería .— N o m b ra n 

do A yudan te  del batallón provincial de Toledo al T en ien 
te del m ismo D. Marcos Barrio y Martin.

Al mismo.— Id. del de Málaga al Ten iente  D. José La
b rad o r  y Gandía .

Al mismo.— Id. del de Zaragoza á D. F e rm ín  S an ta
m ar ía  y Hernández .

Al m ism o .—Id. del batallón de Tarifa al Ten iente  del 
mismo D. A lejandro  Stejer y Parejo.

Al m ismo.— Id. del p rovincial  de S an ta nd er  á D. José 
Martínez y Jiménez.

Al m ismo.— Id. del te rcer  bata llón del regim ien to  del 
P rínc ipe al Teniente del mismo cu e rpo  D. José Muñoz y  
Jiménez.

Ai m ism o.— Id. del te rce r  bata llón  del de Saboya á 
D. Anselmo Padin  y Alonso, Teniente  del mismo.

Al mismo.— Concediendo abono de sueldos al segundo 
Comandante  del regim ien to  de la P rincesa D. Pascual 
Ruiz y Montero.

A) mismo.— Disponiendo  se expida la licencia  ab so 
luta al sargen to  p r im ero  del ba ta l lón  cazadores de Segor- 
be Eugenio  Pascual  y Hernández.

CABALLERÍA.

Id. id. Al Director general de Caballer ía .— Concedien
do dos meses de pró roga  á la Real licencia que  d isfruta  
el C om and ante  de caballería  D. Antonio  Romero  y  
Moreno.

Al u rs in o .— Id. cua tro  meses de Real licencia p a ra  
asuntos  propios al Ten iente  del regim ien to  de la Reina 
D. Anton io  Acuña.

SANIDAD MILITAR.

Id. id. Al Director genera l  d eS an id ad  m i l i t a r .— Des
t inando al hospi tal mil i tar de las Chafarinas  al segundo 
Ayudan te  farmacéutico  D. Donato Saenz y Domínguez.

Al mismo.— Concediendo al p r im e r  a y u d a n te  médico 
D. C rk an to  López y Ramírez de Arellano tres  meses de 
licencia para  Busol.

Al mismo.— Id. id. al su p e rn u m e ra r io  I). José Noriega 
y Gómez dos meses para los baños de Chiclana.

JUSTICIA MILITAR Y TRIBUNAL SUPREMO.
Id. id. Al Director general de In fan ter ía .— C oncedien

do el empleo de Coronel á D Julián Galan y Dueñas, 
p r im er  A yudante  fiscal del T r ib u n a l  S uprem o  de G uerra  
y Marina.

Al Capitán g en era l  de Castilla la N ueva.— Negando á 
D. Antonio  Martel y N u ñ e z ,  Fiscal in terino q ue  fué del 
Juzgado general de arti l lería é Ingenieros, la dec larac ión  
de ieem p la /0  que solicita.

Al m ismo.— Declarando que no há lugar á lo que s o 
licita D. Manuel García y Sierra  de que  se le conceda una  
plaza de Oficial de la Secretaría del Tribunal S up re m o  de 
Guerra  y Marina.

INDULTOS.
Id. id. Al Capitán genera l de Castilla la Nueva.— D es

es timando la in stancia  que  en suliciíud de indul to  p r o 
m ueve D Vicente Coll , preso en la cárcel de esta corle.

Al tu Lino. - Negando á D. Eusebio Gómez y J iménez 
sen tenciado  á tres  años de nresjd in  el an« «  m pormii.» cu m p lir  la expresada  pena  en  las prisiones mil ita res  de 
San Francisco  de esta corte.

Al de Valencia .— Id. indulto  al soldado desertor de a r 
tillería Joaquin  de Igea y Albadalejo.

Al Director gene;a! de Art il lería.— Concediendo in d u l 
to á Antonio  Chacón y León , cabo que  ha sido del te r  
ce r  regimiento .

CRUCES.
Id. id. Al Capitán  g enera l  de A r a g ó n .— Concediendo 

la p laca de San Hermenegildo á D. Francisco  Urquía  
Bueno , Com andante  de infantería  re t irado.

Al mismo.— Id. la cruz  sencilla de la misma O rden  al 
C om andante  de in fantería  re tirado D. Manuel F u e r te s  y  
L iznain.

Al de la Isla de Cuba'.— Id. autorización para  u sa r  el 
nuevo  d ist in livo  de la cruz de San F e rna nd o  de p r im e ra  
clase al Capitán de aquel ejército D. Valero C asan ov a  v 
Vitaller.

Al Director g en era l  de In fantería .— Id. la cruz  sencil la  
de San Hermenegildo al Capitán del regim ien to  in fa n te 
r ía  del Rey D. Matías Yilloldo y Palenzuela .

Al m i s m o .— Id. al Capitán del de N av a r ra  D. P as to r  
Cedrón y Cadórniga.

Ai mismo.— Iu. al Comandante de in fa n te r ía  de re e m 
plazo D. Marcelino Angulo  Bondía.

AI Inspector genera l  de C arab ineros .— Id. al Ten iente  
de in fan ter ía  D. José Palom ar y Gut ié rrez ,  S ub ten ien te  de 
Carabineros .

MILICIAS DE CANARIAS.
Id. id. Al Capitán  genera l de Canarias. — A probando  

una  p ropues ta  de ascenso en el ba ta l lón  prov inc ia l  de la 
Laguna.

M ONTE-P IO .

Id. id. Al P re s id en te  de la Junta de Clases pasivas.— 
Concediendo pensión  á Doña B ru na  y Doña María del 
C arm en  Ibañez y  Maitinez.

AR TI LLERÍA .
27 id. Al Director genera l  de Artil lería.— A p ro b an d o  

u na  propues ta  de ascensos y variac iones  de destinos de 
a lgunos  Oficiales del arma.

A! mismo.— Id. otra de variación de destinos de siete 
Capitanes  y cua tro  Tenientes.

Al In te nd en te  genera l  mil itar.— Que se abone la d ife
rencia  de sueldos de cuatro  meses que estuvo de r e e m 
plazo el Subtenien te  de ar ti l lería D. J u a n  Gascón y Bel- 
t ran .

Al Sr. Ministro de Estado.— Que por  la Dirección g e 
n era l  de U l t ram a r  se facilite el e m b a r q u e  en  Cádiz al 
Capitán de ar ti l le ría  D. José Fernandez  y Regó ,  des t in a
do á la Habana.

Al mismo.— Id. al p r im e r  C om andante  de ar ti l le r ía  
D. F ranc isco  S erra  y R iv e r o , destinado a Fil ipinas.

Al mismo.— Id. al Capitán D. José Quintos  y M elen-  
d ez ,  des tinado  á Filipinas.

RETIRADOS.
Id id. Al Capiían  genera l de Castilla la Nueva.— C on

cediendo al Capitán re t i rado  D. Jerónimo López Ceraiu, 
translación de su re tiro  desde esta corte  á San S ebas t ian ,  
con 621 rs. al mes.

Al m ismo.— Id. translación  de re tiro  á la C oruña  con 
1,080 rs. al mes al p r im e r  Com andante  D. Francisco Ma- 
cias y Marrón.

Al mismo. —  Id. re lie f  y abono de 675 rs. al Coronel 
re t irado  en esta corte D. Manuel Reinoso y  Yillalta.

Al m ism o .— Id. para  rol ver al goce de 30 rs. ai mes 
al cabo p r im ero  que  fué del regimiento  in fa n te r ía  de 
Borbon, Santiago Cuenca y García.

Al m ism o.— Id. la vuelta al goce de un  escudo de 10 
reales al mes al soldado licenciado Francisco Peña Cór
doba.

Al de Cataluña.— Id. translación de re t iro  con 594 r e a 
les desde Barcelona á Calatayud al T en ien te  re t irado  Don 
Francisco  Gómez Castillo.

Al mismo. —  Id. al sargen to  segundo  D. José A iné  y 
Netto la vuelta ai goce de 125 rs  al mes para  Barcelona.

Al de Andalucía .— Id. vuelta  al d isfru te  de un  escudo 
de 10 rs. al maestro arm ero  de arti l le ría  Ju l ián  Ibañez.

Al de Galicia.— Id. tras lac ión  de re tiro  con 360 rs. ai 
mes desde Mondoñedo á Tolosa al Capitán  re t irado  Don 
Francisco Vaamondc y Vivero.

Al m ismo.— Jd. refief de 30 rs. al soldado José C or
dero.

Al de Aragón.— Id. al id. Gabriel Par ra l  Cornau.
Al mismo.— Id. t ranslación de su re t iro  para  esta  corte 

al Coronel D. José Muñoz y Paredes.
Al m ism o.— Id. re lief de un escudo de 10 rs, al so l

dado Gabriel Novalles.

Al de Granada.— Id. vuelta al goce de la pensión de 
10 rs. al m es , y  translación de su retiro á esta corte al 
soldado inválido Antonio Martínez y Garrido.

Al de Burgos.— Id. de 10 rs. al cabo segundo F ernan
do Navez. .

Al Director general de Infantería.— Id. retiro , con 180 
reales para V a len cia , al sargento primero del regim iento  
de San Fernando Juan Iglesias Pereira.

Al m ism o.— Id. con 90 rs. al mes para Ezcaray ( Lo
groño) al soldado del regim iento infantería de la Princesa 
Francisco Robledo Izquierdo.

Al m i s m o . — Id. con 190 rs. al sargento segundo que 
fué del provincial de Oviedo Benito Fernandez Llana.

Al mismo.—Id. con 90 rs. m ensuales para La-Bisbal 
(Gerona) á D. J o s é  G esbert y Dom ingo, m úsico m ayor que 
fué del regim iento de la Habana en la Isla de Cuba.

Al m ism o.— Id. para Febongo (Oviedo) con 120 rs. al 
soldado inútil José Fernandez Pelaez.

Al m ism o.—Id. nuevo retiro para la villa de Robledo 
de Chávela en esta provincia al tambor mayor D. Cayeta
no Monteflor y Perce con 112 rs m ensuales.

Al mismo.--fc*. rehaM «4aewa d e 3 Q v*. pása.,
Llumavor eá  la isla de^ aR orca  . al soldado &afíiiaa G*au y Jáime. *' r

Al mismo.— Id. retiro coá  297 rs. paba T a falla á Don 
Antonio Gontreras, m úsico naayér del regim iento infan
tería de Borbon. . "  ̂ .

Al mfemo.—Id> para Granada con 270 rs. al m es á Don  
Miguel Gamfetü y S o lier , Ga^ÜÉte;de infeftle*ié* %

Al m ism o.— Id. para Campana (Sevilla) con 370 reales 
al Capitán de infantería D. Francisco Fernandez de C or- 
dova y  Cebados.

A f  mismo.— Id. para Suien ( Baleares) con 270 rs. al 
Capitán de Infantería D. Juau Gual y Salva.

Al de Artillería.— Id. para Santa Cruz de Tenerife con 
60 rs. al m es al obrero de artillería Domingo Castro Fer
nandez.

Al m ism o.— Id. para Montalonga (León) con 6 rs. d ia
rios al artillero Luis de Vega y  Gómez.

27 id. Al de caballería.— Id. el grado de Coronel á 
D. José Monfort y  G arcía, Comandante de caballería.

Al Inspector general de Carabineros.— Id. retiro para 
Barcelona con 51 rs. al mes á Pedro Yepes Alonso, cabo  
del cuerpo de carabineros.

Al Comandante general de Alabarderos.— Id. con 370 
reales al mes para Granada al guardia alabardero Antonio  
Aguiló y Fuster.

Al Capitán general de Valencia.— Mandando que á Don 
Nicolás Álvarez de Toledo, segundo Comandante retirado, 
se le expida nuevo Real despacho de retiro con 330 rs. 
al m es para la ciudad de Murcia.

Al de C a n a r ia s .— Concediendo retiro con uso de uni
forme y fuero crim inal á D. Eugenio Zambado y  Cabrera, 
T eniente retirado.

Al m ism o.— Id. licencia absoluta al T en iente D. A gu s-  
tin Vaicárcel y Lugo.

Al m ism o.— Id. retiro con uso de uniform e y  fuero  
crim inal al Teniente D. José Antonio Francés y  León.

in f a n t e r ía .
28 id. Al Director general de Infantería.— N om bran

do A yudante del tercer batallón del regim iento de Zamo
ra, núm . 8 , al T en iente del m ism o cuerpo D. Juan Fox  
é Ibañez.

Al m ism o.— Id. del batallón cazadores de Sim ancas 
núm ero 13, al Teniente del mism o D. Alfonso D oblas y  
Espejo.Al m ism o.— Concediendo cuatro m eses de Real lice n 
cia á  D- Juan Morillo y Moreno, T eniente del regim ien
to de Soria.

Al m ism o.— Id. al Subteniente del batallón cazadores 
de Madrid, D. Manuel Abad y  Baidagi.

Al misinaó“4cl. al C a ^ a f* d e l batallón  provincial de 
M álaga, nú ía . 20* D. Lojte Y ütjuezA y Ferrari.
•V AÍ mismo.-^Ld.qal id. áÉL regh^ento de Saboya D. Ma- 

ñtiel Caauiaño ’ y  L teo.
Al inism o.— Id. ai del feg n ^ ie^ ®  Fl|o de Ceuta D. Ma

tías to r r e s  y  Ma§.
r AÍ m ism o.—  Id. al priiSer C^Hi^aWante del regim iento  

d e Guadalajara D. íldéforiso Prieto y  Jim énez dos m eses 
de próroga.

Al m ism o.— Id- cuatro m eses de Real licencia á D. Ci
rilo Reig y Broguer, Capitán del regim iento de Soria.

Al mismo. — Id. á D. Francisco González y  Sánchez, 
Capitán del de Aragón.

Al m ism o.— Id. vuelta al servicio á D. Federico Perez 
y  Sánchez , Capitán de infantería retirado.

Al m ism o.— Negando cuatro m eses de Real licencia  al 
T eniente del regim iento de Aragón D. Lúeas San Juan y  
Labrador.

CARABINEROS.
Id. id. Al Inspector general de Carabineros. —  Dispo

niendo que el tercer Jefe D. Pedro Garayalde y Dendaría- 
ren a, hoy prim er Comandante excedente del cuerpo de 
Estados Mayores de p la za s , sea alta en  el de carabineros 
en clase de reem plazo, ínterin  obtiene colocación.

VICARIATO.
Id. id. Al Patriarca Vicario general castrense.— Con

cediendo cuatro m eses de Real licencia al empellan del 
regim iento infantería de la Princesa D. José Mateo.

TERCERA SECCION.
OFICINAS G E N E R A L E S ,

DIRECCION GENERAL DE CONTRIBUCIONES.
E s t a d o  comprensivo de las cantidades consignadas en el primer semestre de 1 857 por las con

tribuciones, rentas y ramos afectos á esta Dirección general; la recaudación obtenida por los 
mismos en dicho período, y la realizada en igual época del año 1856, con las diferencias 
de más y de ménos en el año corriente, á saber:

Contribución de inm uebles ...............
Idem del su b sid io ...............................
Derecho de hipotecas........................
20 por 100 de p rop ios......................
Impuesto sobre grandezas y t í 

tulos .................................................. ..
Expedición y toma de razón de

títu lo s ..................................................
Impuesto de m in as.............................

/ Por encabeza- \
Contribución de \ m iento.............. (

co n su m o s . . . .  j En adm inistra- (
( c io n ................... ’

Arbitrios de am ortización ...................
Conceptos even tu a les ...............................
Arbitrios de los puertos francos

de C anarias ............ ’. .................................
Contingente de pósitos ...........................
Imprenta N acional.....................
Establecim ientos p enales ......................U c c u u - i n i c i o  a n u a s , ................

VDe eonlibuciones é 
Atrasos hasta ) im puestos sup ri-

íin de 1849 . j  m idos ............................
( íd em  id. v igen tes. 10 por 100 de adm inistración de

partícipes .......................................................
Resultas de ejercicios ce rr a d o s . . .  
Idem correspondiente al p resu 

puesto de 1856 ..........................................

Cantidades consignadas en el primer semestre de 1857.

158.537,000
33.365.000
10.869.000

566.000
342.000

87,000
2.473,500

89.366.000

201.000

»
504,200
457.000£00,300

»
í)

1.434,100
796.000

54.733,020

354.197,320

Recaudación obtenida en el primer semestre de 
1857.

168.709,621..60
28.762.284..31
13.966.098..40525.657..01

962.666..68
127.558..06

2.957.448..26

67.029,649.-98

214.901..96
538.602..36
444.754..32 33..97
484.971..11
523.572..24 21)9,009..14

152.482.. 25 
51,841..63

1.544.606..91
1.431.739..6Ü

22.653.456..30 

3 0 6 .3 4 1 ,2 5 0 4

Recaudación realizada en igual época de 1856.

140.571,316..08 
23.746,313
13.121.314..82 

477,80 9..80
842.666..67

78,187.93
2.901.555.12

»

521,176.15
384.143..60
370,705.36  

139..72
379.543..07
478.944..70298.780..29

76.338..55
36.044..29
59.915..33

1.769.162.12
17.482.319..50 

203.596,376.10

DIFERENCIA EN 1857.

De más.

23.188.305..52
5.015.971..31844.783..58

47.847..21
120.000..01

49.370.13
55.893.14

67.029.649..98

154.458..76
74.049..46

105.428..0444.627..54
a

76.143..70
15.797..34

1.484.691..58
»

5.171.136..80 

103.428,154.10

De ménos.

»
»
»
»

»
;)

;)

306,274.19»

W 105..75»
39,471.15

»

337,422.47
»

683,273..56

R E SU M EN .
Rs. Cénts.

Consignado en el primer sem estre de 1857. 854.197,320 
Recaudado en id. id ...........................................................  306.341,256..64

Recaudado de m é n o s . ................................................... 47.856,063..36

M adrid, 8 de Agosto de 1857.«= P , O ., Luis Álvarez.

Rs. Cénts.

Recaudado en el primer sem estre de 1857. 306.341.256 64 
Idem id. de 1856.................................................  203.596,376.10

Recaudado de más en 1857...................  . . .  102.744 880 54

DIRECCION GENERAL DE LOTERÍAS, CASAS DE MONEDA Y MINAS.
E stado que demuestra las cantidades consignadas en los seis primeros meses de 1857 por ea- 

da uno de los ramos que corren á cargo de esta Dirección general, la recaudación obtenida 
por los mismos en la propia época parificada con la realizada en igual período del año de 1 8 5 6 .

LOTERÍAS.
P rim itiv a .................................................

Consignación hecha en los seis primeros meses de -1857.

Recaudación obtenida en los seis primeros meses de 1857.

Recaudación obtenida en los seis primeros meses de 1856.

DIFERENCIA EN 1857.

De más. De ménos.

8.030,000
34.311,200»

222,955
1.982,100

237,272
980,350
202,000

2.971,061
17,100

1.423,200
1.398

3.703,125

8.900.601..6239.523,396 
52,073..49

620.588..92
588.265..99215.838..21
749.687..80
404.946..99

12.880,556.-34
460,529

3.474.238..50

9.268.898..85 36.217,692
21,905..31

336.106..09
1.415.516..21

731.056..32
515.505..18
354.756..10

73,345..53
1.348,707
3.393.199..65

3.305,704
30.168..18

284,482..83»
234,182-62

50,190-89

12.807.210..81»
»

81.038..85

368,297..23
»

827,250.22
515,218.11»

»

»
888,178

»

Moderna.............................. .............
Rifas.......................................................

CASAS DE MONEDA.
B arcelona.................................................
Jub ia ..........................................................
Madrid.......................................................
S egov ia .....................................................
S ev illa ......................................................

MINAS.
A lm a d é n ................................................
Faiset.........................................................
L inares............................................
Marbella.................................................
R iotinto....................................................

54.081,761 67.870,722.-86 5B.676,688..24 16.792,978.-18 2.598,943.56

M adrid, 8 de Agosto do 1 857.=
Recaudado de más en  1857....................  14.194,034..62

=Mariano de Zea.

QUINTA SECCION.
GOBERNADORES, DIPUTACIONES PROVIN CIA L E S, AYUNTA

M IE N T O S, JU N T A S, DE PE N D E N C IA S VARIAS.

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE MADRID.
Sección de Fomento.— Negociado 2 .°— Obras públicas.

Por Real órden de 16 de Junio último se declaró sin  
efecto, á instancia de las partes, la contrata para la cons
trucción de la carretera provincial en su cuarto trozo, ó 
sea desde las yeseras de Chinchón á Colmenar de Oreja 
y se autorizó á este Gobierno de provincia para anunciar  
y celebrar nueva subasta, con sujeción á los planos pre
supuestos y pliegos de condiciones facultativas prévia redacción de las económicas.

En su consecuencia he dispuesto anunciar, por medio

de los periódicos oficiales, que el dia 15 de Agosto próxi
mo , á las doce de su m a ñ a n a , se celebrará subasta p ú 
blica para la construcción del cuarto trozo de la men
cionada carretera p rovin cia l, desde el puente de Arganda  
á Colmenar de O reja, ó sea desde las yeseras de Chin
chón á dicho Colmenar de Oreja, con arreglo á los planos 
presupuestos y pliego de condiciones aprobados por Real 
órden de 17 de Abril próxim o pasado, y  el de las econó
m icas que, con los demas docum entos ya citados, se  halla
rán de m anifiesto en  la Secretaría de este Gobierno de  
provincia. Á fin de que los que quieran in teresarse en  la 
licitación conozcan algunas de las condiciones económ icas, 
se insertarán á continuación las que figurarán en dicho  
pliego con los núm eros siguientes:

2.a Servirá de tipo para la subasta la cantidad de 
261,594 rs. 41 cents, á que asciende el presupuesto apro
bado por Real órden de 17 de Abril de 1857, y  no se  ad*  
m itirán proposiciones por m ayor precio.



4 0. La subasta tendrá efecto  por p liegos cerrados ante  
el G obernador de la p r o v in c ia , presidente, un Diputado y  
ü n  Consejero p rov in cia les designados por el m ism o, el In 
geniero jefe  del distrito y el Escribano del G ob iern o , en  
el salón  de sesion es de la D iputación y Consejo. Entonces  
se  darán ex p licacion es cum plidas á los que las reclam en .

4 1. Las proposiciones v e r sa r á n : p rim ero , sobre rebaja  
de la cantidad presupuesta; segundo , sob re d im in u ción  
del plazo para darlas term inadas. Serán  preferidas las

ÍProposiciones en  que se  rebaje del p r e c io : no h ab ién d o- 
as de esta clase, se  preferirán aquellas en  que se rebaje el 

plazo para term inar las obras. _ f
42. Para tomar parte en  la subasta se  acom pañara á 

los p liegos que contengan  las proposiciones u n  d ocu m en 
to que acredite haber depositado en  la  Caja general de 
D epósitos la cantidad de 26,000 rs. en  garantía de las 
m ism as proposiciones. Se d evo lverán  estos d ocu m entos á 
lo s  proponentes, cu y a s proposiciones no hayan  sido a d m i
tid a s , en  el m om ento en que se  term ine la subasta.

4 3. El depósito constituido por aquel á cuyo favor se  
hub iere adjudicado prov ision a lm en te  el rem ate , quedará  
ín tegro hasta que se h ayan  h ech o  obras ó acopiado m a 
teriales que im porten igual cantidad; en ton ces se le d e
volverá.

Madrid, 10 de Julio de 1857,“ Cárlos Marfori. 3
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SEXTA SECCION,
ANUNCIOS O FIC IA LE S.

JUNTA DE LA DEUDA PÚBLICA.

E n  conform idad  á lo q u e se p rev ien e en  la d isp o s i
ción  2 . ,  sección  tercera de la ley  de P resu p u estos de 14 
de A bril del año últim o, se  celebrará el dia 29 del actual 
á las doce de la m añana , en  el despacho de la P resid en 
cia , la subasta  de la Deuda del Tesoro procedente del 
m a te r ia l, respectiva  al p resen te m es.

La cantidad que ha de in vertirse  en la adq u isición  de 
los referidos valores es la de 660,000 rs., d istribu idos en la 
forma s ig u ien te  :

220.000 para la Deuda p r e fe r e n te .) . . ,
440.000 para la no p referen te j §ocen  0 n o  m t o r é s :

en el concepto de que en  pago de las ad
judicaciones qu e se hagan solo se adm iti
rán b ille tes ó pagarés del T esoro , y  de 
ningún  m odo carpetas de presentación  á 
liqu idar de los créditos co n v ertib les  en  
dicha clase de Deuda.

660.000

En el dia y hora señalados celebrará  la Junta sesión  
publica , y  en  ella  se  abrirán y  leerán  los p lie g o s , em p e
zando por los de D euda p referen te, y  desp u és de clasifica
das las p roposiciones de m en or á m ayor, según el precio  
de cada u n a , com enzará la adm isión prefiriendo siem pre  
las de precios m ás bajos. En igualdad de precios se dará 
la preferencia á las de m en ores cantidades.

Cuando se  llen e  la cantidad de la subasta, las p rop osi
cion es que no tengan cabida quedarán  desechadas. Si la 
últim a adm itida hasta en tonces ex ced iese  de la expresada  
can tidad , se  reducirá  á la q u e  baste para su  com pleto; 
y  si en  este  caso h u b iese  dos ó m ás p rop osic ion es igu ales  
en  precio y  can tidad , se adjudicará la sum a en cuestión  
por iguales partes ó por sorteo, á vo luntad  de los propo
nentes.

En la subasta so lo  serán  a d m isib les la s p rop osic ion es  
que hagan b eneficio  al T e so r o , o freciendo docu m entos  
de crédito por cantidad  in ferior ai valor n om in a l que re
p resen ten .

Para facilitar el acto de la adjudicación, las proposi
cion es de precios se  harán  por un idad es y por cen tavos  
de u n idad , desechándose desde luego los quebrados de  
cen tavo .

Los qu e deseen  in teresarse  en  esta subasta  lo harán  
por m edio de proposiciones conten idas en  pliegos cerrados, 
q u e entregarán  en la Secretaría de la Junta , deb iendo  
constituir prév iam en te  en  la Tesorería de la Deuda el depó
sito del 1 por 100 en  m etálico, ó su  eq u iva len te en  papel, 
del im porte nom in al de las proposiciones que presenten; 
ten ién dose en  cuenta  ó d evo lv ién d oseles este  depósito aí 
tiem po de entregarles el precio de la adjudicación  ; pero  
el in teresado que d esp u és de hecha esta á su  favor no v e 
rifique la entrega de los valores ofrecidos el dia 3 de S e 
tiem bre próxim o, perderá el derecho de ella; y  en  el caso  
de resu ltar adm isible alguna proposición  cu y o  depósito no  
alcanzase á cu b rir el 1 por 100 del valor n om in al de  
aq u ella , se  reducirá en  la proporción  que corresponda, 
quedando desechada por la cantidad qu e no guarde r e la 
ción  con d icho depósito.

E stos depósitos se  adm itirán  en  la T esorería de la D eu
da hasta las once en  punto de la m añana del dia en  que  
ha de verificarse la subasta.

Con arreglo á lo  p reven id o  en  Real orden  de 24 de 
Junio ú lt im o , se  advierte al pú b lico  :

1.° Que en  todas las proposiciones que se p resenten  
ha de exp resarse  la s é r ie ,  num eración  é  im porte de los  
títu los q u e los proponentes se  com prom eten  á entregar  
en la form a que aparece del m odelo que á con tinu ación  
se in serta .

2.* Que estas prop osicion es han de ex ten d erse  p rec i
sam ente en  las hojas que con arreglo al expresado m ode
lo se  hallan  de venta en  la portería del edific io  que o cu 
pan las oficinas de la Deuda.

3.° Que cada hoja so lo  ha de con ten er una p roposi
ción.

Y 4.° Que no se  adm itirán  en pago de las adjudicacio
n es que se  hagan otros títu los que aquellos que se d eta
llen  en  las referidas proposiciones.

T am bién se  hallarán de venta en la expresada portería  
las facturas con  que p recisam ente han de acom pañar los 
créditos que se  presenten  para su  am ortización por co n 
secu en cia  de las prop osicion es que se  adm itan  en  la s u 
basta.

Para q u e los p liegos n o  se  confundan , se  consignará en  
el sobre la clase de créditos á qu e correspondan  la p rop osi
ción ó proposiciones que conten gan  y  e l im porte n o m i
nal de e s ta s , deb iendo h acerse por separado la s de la 
Deuda preferente de las de la no p referen te , con ínteres  
0 sin él.

Madrid, 4 d e Agosto de 18 57 .= E 1  Secretario , Á ngel F. de
ered ia .= V .* B .°= E l D irector g en era l, P resid en te, Ocaña.

M odelo de pro p o sic ió n .

úa í l . ^ ue, ‘su scrjhe se  com prom ete á entregar el dia 3 
míK? i próxim o, en  la D irección  gen era l de la Deuda
del t  ’ ^ H fidad  d e  reales v e llón  en los b illetes
á J Soro . ci ase ^e............. c u y °  porm enor se  expresa

tinu acion  al cam bio d e * , , , ,  y  , . , , ,  cen tavos por
' i

10 0 ,  con su jec ión  á  las condic iones  q u e  c o m p re n d e  el 
a n u n c io  p u b l icad o  po r  la J u n t a  p a r a  l a , . . . .  su b a s ta  de 
d icha  Deuda.

Títulos. Séries. Numeración .  Importe .

MONTE DE PIEDAD DE MADRID.

E n  el  m e s  de  Julio  p ró x im o  pasado  h a  p re s ta d o  el 
m o n te  1.380,500 rs.  á  4,187 p e r s o n a s ;  e n t r e  estas figu
r a n  1,924 p o r  ca n t id a d e s  d esd e  10 á 100 rs .  v n .

E n  el m ism o  se h a n  d es e m p e ñ a d o  3,792 p a r t id a s ,  y  se 
h a  r e in te g ra d o  su T eso re r ía  p o r  d e s e m p e ñ o  y  v e n ta  e n  
sa la  d e  a lm onedas  de 1.180,490 rs.

Los d u e ñ o s  de  las a lhajas v e n d id a s  e n  d icho  m e s  h a n  
sido benef ic iados  e n  la subasta  c e le b ra d a  e n  ios d ias  30 
y 31 del m ism o  p o r  exceso  del  precio  de  s u s  t a s a s  
e n  5,248 r s . ,  c u y a  s u m a  q u e d a  á d ispos ic ión  d e  sus  d u e 
ñ o s  p o r  e spac io  de  10 años .

Las a lhajas  q u e  r e s u l t e u  e x is te n te s  de  todas las q u e  
f u e ro n  e m p e ñ a d a s  e n  el m e s  d e  Ju lio  del  año p ró x im o  
p as ad o  de  1856 , se v e n d e r á n  e n  púb l ica  su b a s ta  en  los 
dias 29 y 31 de  es te m e s ;  los efectos c o m p re n d id o s  en  
esta disposición ta n  solo p o d r á n  d e s e m p e ñ a r s e  ó r e n o 
v a r s e  h a s ta  el 21 del ac tual .

M adrid, 9 d e  Agosto de 1857 .=E1 Con tador .

CAJA DE AHORROS DE MADRID,

D om ingo , 9 de Agosto de 1857.

R s. v n .  Cs.

H an  i n g r e s a d o  e n  e s t e  d ia  , d e p o s i t a d o s  
p o r  1,759 in d iv id u o s ,  d e  lo s  c u a l e s  l o s
63 h a n  s ido  n u e v o s  i m p o n e n t e s   104,086

Se h a n  d e v u e l to ,  á so l ic i tud  de  58 i n t e r e 
s a d o s . . .....................................................    60 ,094.  .77

El D i r e c t o r  de  s e m a n a ,
José G. YUla-nova.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LEON.

E xposición  agrícola.— Circular.

« C e rcan o  el d ia  e n  q u e  d e b e  ver i f ica rse  e n  esta  c iu 
dad  la expos ic ión  p ro v in c ia l  ag r íco la  c o n fo rm e  al p r o 
g ra m a  aco rd ad o  p o r  la J u n ta  de  A g r ic u l tu ra  com o p r e l i 
m in a r  y  p r e p a r a to r i a  de la n a c io n a l  q u e  se c e l e b ra r á  en 
Madrid  e n  el in m e d ia to  mes de  Se t iem bre ,  c reo  de  mi d eb e r  
e x c i t a r  n u e v a m e n te  el p a tr io t ism o  de los ag r icu l to res ,  
in te r e sá n d o le s  á la c o n c u r r e n c ia  con los ce rea le s ,  p lan ta s  
y f ru tos  de  u t i l idad  c o m ú n  , p ro d u c id o s  e n  sus  p r o p ie d a 
d e s ,  no  solo pa ra  poder  a p re c i a r  las fue rz as  p r o d u c to ra s  
d e  la p rov inc ia  , s ino  t a m b ié n  para  q u e  en  el co n c u rso  
n a c io n a l  aparezca  la d e  León r e p re s e n ta d a  d ig n a m e n te  en  
su s  v a r ia d o s  y r icos fru tos .

La Ju n ta  de  A g r ic u l tu ra  m i r a r á  con  p r e fe re n te  a t e n 
ción p a r a  c o m p e n s a r le  el celo y  acción  de los l a b r a d o 
re s  q u e ,  guiados p o r  u n  sen t im ien to  de p a t r io t i sm o ,  c o r 
r e s p o n d a n  á la inv i tac ió n  q u e  les d i r i g e ,  y e spe ra  q u e  
los Sres.  Alcaldes ex c i ta rán  en  su n o m b r e  á todos po r  m e 
dio de  edictos y  la fi jación del p ro g ra m a  á la p u e r t a  de 
la ig les ia  p a r ro q u ia l  e n  cada u n o  de los d ias  fest ivos del 
c o r r i e n te  m e s ,  in te re sa n d o  á los Sres.  C uras  p á r ro c o s  
p a ra  q u e  lo h ag an  t a m b i é n , i n s t r u y e n d o  á sus  feligreses 
de los deseos de  la J u n ta  de  A g r icu l tu ra .

L eón , 1.* de  Agosto de 1857 — Ignacio  Mendez de Viso, 
P r e s i d e n t e — F ra n c isc o  de Diego Pinillos , Secre tar io .»  "

Program a de prem ios para la exposición  provincial agrí
cola que se ha de celebrar en León en los tres prim eros
dias del mes de Setiem bre del corrien te año.

Los t r e s  d ias  p r im e ro s  del  m es de S e t i e m b re  del  p r e 
se n te  año  t e n d r á  lu g a r  en  es ta c iudad ,  e n  el edificio de 
San  Marcos, la exposic ión de  los p ro d u c to s  ag r íco las  de 
esta p ro v in c i a ,  d iv id idos  en dos secciones ,  co m p re n d ie m  
do la p r im e ra  el cu l t ivo ,  m e m o r ia s  y  c ro q u is  so b re  r i e 
gos , a b o n o s  n a tu r a l e s  y  a r t i f ic ia le s ,  m a d e r a s ,  cortezas, 
f r u t a s ,  g r a n o s ,  se m il la s ,  v e r d u r a s ,  h e n o s ,  p la n ta s  l e g u 
m in o sas  , p r a t e n s e s , te x t i le s ,  c u r t i e n t e s ,  m ed ic ina le s  ó 
de c u a lq u ie r a  o t ra  aplicación á los usos d o m é s t i c o s , las 
a r te s  y la i n d u s t r i a .  E n  la s e g u n d a ,  los objetos de i n d u s 
t r ia  agrícola ,  como aceite  de  l inaza , h a r i n a s ,  féculas, f ru 
tas secas , m o s to s ,  c o n s e rv a s  , leches , m a n te c a s  , quesos ,  
s e b o s ,  c e c in a s ,  l a n a s ,  ex t rac to s  vege ta le s ,  t r u c h a s  q u e  
no b a je n  de  14 l i b r a s ,  ya  f rescas ó secas.

E n  el c i tado local  e s ta rá  la Comisión e n c a rg a d a  de o r 
d e n a r  y clas ificar  todos los ob je tos q u e  f o rm e n  la e x p o 
sic ión  p a ra  rec ib i r lo s  desde  el dia 20 de Agosto has ta  el 
28 del m i s m o , no  s iendo  a c re e d o re s  á p rem io s  los q u e  se 
p re se n te n  d esp u és  de d icho  dia.

La r e fe r id a  com isión ,  a c o m p a ñ a d a  de  per i tos  i n s t r u i 
dos , a co rd a rá  los efectos q u e  m e re z c a n  s e r  p re m ia d o s  e n  
el o rd e n  s i g u i e n t e :

PREMIOS.

Prim era sección.

1.° Uno de u n a  m ed a l la  de  p la ta  y d ip lom a al q u e  p r e 
s e n te  la m ejo r  m e m o r ia  y  c ro q u is  q u e  m anif ie s te  el r e 
pa r to  y  a p r o v e c h a m ie n to  de las ag u as  del r io  Torio  y 
B ernesga ,  p a ra  el r iego en  el t é r m in o  de  esta c i u d a d ,  s in  
q u e  r e s u l te n  l a g u n a s  y  es tancac iones  p e r ju d ic ia le s  á la 
sa lud  púb l ica .

2.° U na m eda l la  de  p la ta  y  d ip lo m a  al q u e  p r e s e n te  
la m ejo r  m e m o r ia  s o b re  ab o n o s  an im a les ,  vegeta les  y  m i 
n e ra le s ,  com pues tos ,  que  de  sus  v a r ia s  mezclas  se  pu e -  
daip fo rm ar  con  aplicación  á las d i f e ren te s  c lases de  t e r r e 
nos qu e  se d is t in g u e n  en  es ta  p rov inc ia .

3.° O tro  de 300 rs.  al q u e  p re s e n te  u n a  colección de
todas las m a d e r a s  q u e  se c r ian  e n  la p rov inc ia ,  r e p re s e n  
tada  e n  t rozos  de  á rb o le s  de m ed ia  v a r a  de  largo  y  de  
t r e s  años  lo m é n o s  de  vida.

4.° Otro  de  100 rs.  al  q u e  p r e s e n t e  u n a  colección de
co r tezas  úti les p a r a  el c u r t id o  de pieles .

5.° O tro  de  50 rs. al que  p r e s e n t e  la m ejo r  v a r ied ad  
d e  p e ra s  q u e  se  c r i a n  en  la p r o v i n c i a , e n  c a n t id a d  de 4 
l ibras.

6.° Otro de  50 rs. al q u e  p re s e n te  la m e jo r  v a r ied ad  
d e  m a n z a n a  q u e  se cria en  la p r o v in c ia ,  e n  la can t idad  
de  6 l i b r a s ; e n te n d ié n d o s e  lo m ism o con las d e m a s  f ru ta s  
q u e  p o r  sus  cu a l idades  m e r e z c a n  igual  p re m io .

7.° O tro  de 90 rs. al q u e  p r e s e n te  u n a  h e m in a  de  t r i 
go m ocho  de  m á s  peso  y m e jo r  calidad.

8.° Otro  de  80 rs. al q u e  p r e s e n te  igual  p o rc ió n  de 
t r igo  c a n d e a l  e n  las m ism a s  co n d ic io u es  q u e  el a n te r io r .

9.ü O tro  de 40 rs. al q u e  p r e s e n te  igual  c a n t id a d  de 
t r igo  c o r r ic a sa  ó t rem esino ,  d e  m ás  peso y  m e jo re s  c u a 
l idades .

10. O tro  de  40 r s. al q u e  p r e s e n t e  u n a  h e m in a  de la 
m e jo r  ceb ad a  en  peso y cua l idades .

H .  O tro  de  30 rs.  al q u e  p r e s e n te  u n a  h e m in a  de 
c e u t e n o d e  m á s  peso y  m e jo res  cua l idades .

12. Otro  de  80 rs. al q u e  p re s e n te  u n a  h e m in a  de  
g a rb a n z o s  de m ejor  calidad.

13. O tro  de  40 rs. al qu e  p r e s e n t e  u n a  h e m in a  de  h a 
b as  (de Mayo) de  la m ejo r  calidad .

14. O tro  de 40 rs .  al q u e  p r e s e n te  4 l ib ra s  de cada 
v a r ie d a d  de  j u d í a s  (habas) de  las  q u e  se  c r i a n  e n  esta 
p ro v in c ia ;  r ec ib iendo  igual  c a n t id a d  po r  la m u e s t r a  de 
c a d a  u n a .

15. O tro  de  40 rs.  al q u e  p r e s e n te  4 l ib ra s  de  a lm o r -  
tas (titos cantudos)  de  m ejor  calidad .

16. O tro  de 30 rs .  a i  q u e  p r e s e n te  4 l ib ra s  de  g u i s a n 
tes v e rd e s  de la m e jo r  calidad.

17. O tro  de  40 rs .  al que  p r e s e n t e  4 l ib ra s  de  l e n t e 
ja s  m o n ta ñ e s a s  de  la  p rov inc ia  y  de m e jo r  calidad .

18. O tro  de  20 rs.  al q u e  p r e s e n t e  la m e jo r  p la n ta  de 
v e r d u r a  de  c u a lq u ie r a  clase q u e  sea.

19. O tro  de  30 rs. al que  p r e s e n te  u n a  a r ro b a  de  h e n o  
de m e jo r  calidad ,

20. O tro  de  30 rs .  al q u e  p r e s e n te  u n a  p lan ta  analép* 
t ica g ra m ín e a  ó  leg u m in o sa  p rop ia  p a r a  p rados ,  m e d ic i 
nal  ó  c u r t i e n te  q u e  a b u n d e  e n  su s  te r renos .

21. U n a  m edalla  y  d ip lom a al q u e  p r e se n te  u n a  p l a n 
ta exótica  ac l im a tad a  e n  la p ro v in c ia  y  de p r o b a d a  u t i 
lidad.

22. O tro  de  200 r s .  al  q u e  p r e s e n te  6 l ib ra s  de  l ino  
e n  r a m a ,  6 espadado  y  6 r a s t r i l la d o  de  la m e jo r  calidad.

23. O tro  de  50 rs .  al qu e  p r e s e n te  6 l ib ra s  de  c á ñ a m o  
ra s t r i l la d o  de m e jo r  calidad.

24. Otro de  30 rs. al q u e  p r e s e n t e  4 l ib ra s  de  s i m i e n 
te d e  lino de  m e jo r  ca lidad.

25. O tro  de  30 rs.  al q u e  p re s e n te  4 l ib ra s  de  m aiz  de 
m e jo r  ca l idad .

Segunda sección.

26. O tro  de  20 rs.  al q u e  p r e s e n te  2 cu a r t i l lo s  d e  a c e i 
te d e  l inaza  de  la m e jo r  calidad .

27. O tro  d e  20 rs. al q u e  p re s e n te  2 cu a r t i l lo s  d e  ac e i 
te d e  h a y u c o  ( s im ie n te  de  h a y a )  m e jo r  clar ificado.

28. O tio  de  20 rs .  al q u e  p r e s e n te  2 cua r t i l lo s  de  acei
te  d e  a d o rm id e ra s .

29. O tro  d e  20 rs .  al q u e  p re se n te  2 c ua r t i l lo s  d e  ace i 
te  de  o ru jo .

30. O t io  de  90 rs. al qu e  p r e se n te  6 l ib ra s  de  h a r in a  
de tr igo de  la m e jo r  ca l idad  , e l a b o ra d a s  e n  la p r o 
v incia ,

31. Otro de 70 rs. al que presen te  i  libras de fécula

de tr igo  y p a ta ta  de  la m e jo r  calidad , e l a b o ra d a  e n  la 
p rov inc ia .

32. Otro  de  60 rs.  á  cada  4 l ib ra s  de  h a r in a  de c e n t e 
no , cebada . maiz &c.

33. G iro  de 20 rs. p o r  4 l ib ra s  de f ru ías  secas d e  la
m e jo r  cal idad. , .

34. O t io  de  20 rs .  al q u e  p r e s e n t e  6 l ib ra s  de m osto  
de  la m ejo r  calidad.

35. O tro  de 20 rs. p o r  cada  l i o ra  de  c o n s e rv a  ue h u 
tas del  pais  de la m e jo r  calidad.

36. O tro  de 10 rs. al q u e  p r e s e n te  2 cua r t i l lo s  de le 
che  de vacas de  m e jo r  calidad.

37. O tro  de  50 rs. al q u e  p r e s e n te  6 l ib ra s  de  m a n t e 
ca de vacas  de  m e jo r  calidad.

38. Oli o de  40 rs.  al qu e  p re s e n te  4 l ib ra s  de queso
de ovejas de la m ejo r  calidad.

39. O tro  de 30 rs. al qu e  p r e s e n te  4 l ib ra s  de sebo de 
la m ejor  c a l i d a d , v a r ia n d o  el p rem io  se g ú n  el  a n im a l  de 
q u e  proceda .

40. O tro  de 30 rs. al que  p r e s e n te  4 l ib ras  de edem a 
c e  vaca  de la m e jo r  calidad.

41. O tro  de  50 rs. al q u e  p r e se n te  4 l ib ra s  de lana  
m e r i n a  de  la m e jo r  calidad.

42. O tio  de 40 rs. al qu e  p r e s e n te  4 l ib ra s  de  lana 
b as ta  de la m ejo r  ca lidad .

43. O tro  de  30 rs .  p o r  cada 2 l ib ra s  de ex trac to  vege ta l  
q u e  se p r e se n te  de la mejor c a l id a d ,  e lab o rad o  e n  la p r o 
vincia.

44. O tro  de 40 rs. al que  p re se n te  u n a  t r u c h a  q u e  no 
ba je  de 14 l ib ra s  cogida e n  la p r o v in c ia ,  y a  sea D esea  
ó a h u m a d a .

4o. O tro  de  20 rs.  al q u e  p re sen te  u n  p a n  d e  l inaza  
de  2 libras.

D ISPO SIC IO N ES G E N E R A L E S.

Todos los p ro d u c to s  , objeto de la expos ic ión  , se_ p r e 
s e n t a r á n  á la com isión  en  el dia s e ñ a lad o ,  a c o m p a ñ a n d o  
á cada m u e s t r a  el n o m b r e  del  p roduc to  , p u e b lo  de d o n 
de  p rocede ,  clase de  t e r re n o  y  sitio en  que  se ha  c u l t iv a 
do y el n o m b re  del  p ro p ie ta r io ;  f o rm a n d o  cada u n o  u n a  
re lac ión  c i rc u n s ta n c ia d a  de todo lo d ic h o ,  y a u n  si u n o  
solo p r e se n ta s e  v a r io s  objetos se n u m e r a r á n  , cer t i f icando  
de su  legalizac ión en  la m ism a el A y u n ta m ie n to  del p u e 
blo de su  residencia  ; los p ro d u c io s  l íquidos se c o n t e n 
d r á n  en  f raseos de  c r is ta l  ó v id r io  c la ro ,  y los crasos  o 
sentí  b landos  en bo les  bien aco n d ic io n ad o s  al electo.

Todos los p ro d u c to s  q u e  fu e re n  p rem iad o s  e n  e r ia  e x 
p o s i c ió n , p o d rá  a d q u i r i r lo s  por  s u  ju»to  v a lo r  la E x c e 
lentís ima D ipu tación  p rov inc ia l  con objeto de r e m i t i r  ios 
p o r  su c u e n ta  ai co n cu rso  n ac iona l  q u e  se ha de  c e le b ra r  
e n  M adrid  el 24 de  S e t i e m b r e , s in  q u e  por  er i  » c i r c u n s 
tancia  p ie rd a  el expos i to r  p ro p ie ta r io  la acción  á los p r e 
m ios  á q u e  p u e d a n  hacerse  a c re e d o ie s  en a q u e l l a ,  e l i 
g ien d o  los q u e  fu e re n  ag rac iados  e n t re  el p re m io  en  m e 
tál ico des ignado  v u n a  m eda l la  de p L r i .

León ,  I r i d e  Agosto de, 1857.-----El i \ e v i d e n t e ,  Ignacio 
Mendez de  Yigo.==F: a ñ u s c o  5 :- Diego P in i l lo s ,  Secre ta r io .
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE PUERTO-REAL.

H ab iendo  sido d e n u n c ia d o s  para  su  reedificación los 
so la re s  en  es ta  villa n o m b ra d o s  de Sam b ó u  , c u y o s  l in d e 
ro s  son por el N or te  su  f ren te  y calle de la Plaza , Oeste  
con la calle de  San  Pelegrin  , Sud con el c am p o  de la J a r 
cia y  E ste  con casa del Barón D. Luis  Bach : igno rándose  
q u ién  sea su  d u e ñ o ,  con a r reg lo  al p á r ra fo  s e g u n d o  de 
la Real p rov is ión  de 20 de O c tu b re  de 1738.  se cita y 
em plaza  á los q u e  t u v ie r e n  p ro p ie d a d  so b re  el los , p a r a  
q u e  en el t é rm in o  de  c u a t ro  m eses  , cordados desde  Ja 
p u b l ic a c ió n  del  p r e s e n te  e n  la Gaceta de Madnbl y p er ió 
dico oficiad de ¡a p rov inc ia  de C ád iz ,  c o m p a re z c a n  á p r o 
d u c i r  su s  t í tu lo s ,  y  en el de un  año s igu ien te  a e jecu ta r  
la n u e v a  o b ra  y edificio re sp ec t iv o ;  en la in te l igencia  q u e  
de no verificarlo  le p a r a r á  el per ju ic io  q u e  h a y a  lugar ,  y 
c o n t in u a rá  el e x p e d ie n te  según d isp o n e n  las leyes o i n s 
t ru cc io n es  de la m ate r ia .

P u e r t o - R e a l . 2 de Agosto de 1857.— El Alcalde , T om as 
C a ra b u l io .—  El S e c r e t a r io ,  José María Lacasa. 2933

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CIN T RUÉNIGO.

Con p e rm is o  del M. I. Sr.  G o b e rn a d o r  de la p ro v in c ia ,  
se an u n c ia  la v a c a n te  de la S e c re ta r ía  de A y u n ta m ie n to  
de la villa de C in truén igo  p o r  d im is ió n  del que  la o ía te-  
n ia  : su dotación  a n u a l  consiste  e n  4,000 rs. vn. sa t is fe 
chos  p o r  d icho  A y u n ta m ie n to :  los a s p i ra n te s  á tai des t in o  
p o d r á n  d ir ig ir  sus  so licitudes á la S ec re ta r ia  deí  n n s m o  
d e n t r o  del té rm ino  de 30 d ias, c o n tad o s  desde  la in se rc ión  
de este anuncio ,

C in í tu á m g o  , 2 de  Agosto de 1857. =  El P re s id en te  de 
A y u n ta m ie n to ,  Jo a q u ín  de Navascues.-----Con a c u e rd o  de
S.‘S., R a m ó n  G a r b a y o  y R o m e o .  S ec re ta r io ,  3930

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA BIBLICA
DE A L IC A N T E .

H abiéndose  d ispuesto  po r  la D irección  genera l  de R e n 
tas E s ta n c a d a s  la v e n ía  en  p ú b l ic a  s u b a s ta  de 672 l ib ra s  
de azufre  en pan  y  247 /¿ e n  flor, q u e  e x is te n  e n  los a l 
m acenes  de es ta  cap i ta l  y en  los de las A d m in i s t r a c io n e s  
su b a l te rn a s  con  a r re g lo  al pliego de cond ic iones  in se r to  á 
c o n t i n u a c i ó n ,  se a n u n c i a  e n  es te  per iód ico  oficial p a ra  
conoc im ien to  del  p ú b l ic o ;  a d v ir t ie ndo  q u e  la s u b a s ta  t e n 
d r á  lu g a r  e n  es ta  A d m in is t r ac ió n  p r in c ip a l  el dia  31 del  
a c tu a l  á las doce de  su  m añ an a .

A l ic a n te ,  5 de Agosto de 1857. “ Rufino A. de  Isla.
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Pliego de condiciones que form a esta Adm inistración para  
la venta p or  medio de tutes de las 66 2  libras de azu fre  
en p a n , y 247  y media libras en ¡lar que existen  en los 
almacenes de esta dependencia y  en los de las subalter
nas , con arreglo á la orden de la D irección general de 
Rentas estancadas de o í  Julio anterior.

1.a El n ú m e r o  de l ib ra s  de  azu f re  en  pan  ya in d ic a 
das  se d iv ide  en  t r e s  lo tes :  uno  de 283 l ib ra s  q u e  e x i s 
te n  en  la A d m in is t r ac ió n  de  esta c a p i ta l ;  o t ro  de 137 l i 
b r a s  q u e  ex is te n  en  la s u b a l te rn a  de Denia,  y otro  de  250 
en  la de  Elche. El azufre  en  flor se  d iv ide  as im is m o  en  
t res  lo tes :  u n o  de  212 l ib ra s  q u e  ex is te n  en  la A d m in i s 
t r a c ió n  de  es ta  cap i ta l :  o t ro  de 17 l ib ra s  e n  E lc he ,  y  o tro  
de  13 y  m ed ia  l ib ra s  e n  Villajoyosa.

2.a Los lic i tadores p o d rá n  h a c e r  p roposic iones  q u e  se 
r e f i e r a n  á u no  ó m ás  lo tes ,  pe ro  no  á ca d id ad  m é n o s  de 
u n  lote.

3.a No se a d m i t i r á  p reposic ión  q u e  n o  l legue  al t ipo 
de  8 rs.  a r ro b a  de az u f re  e n  p a n ,  ó 17 rs.  el de  f lo r ,  y 
q u e  á ella no  se a c o m p a ñ e  el d o cu m en to  q u e  a c r e d i te  ha
b e r  h ech o  e n  la T eso re r ía  de la p ro v in c ia  ó de la s u b a l 
terna  el depósito  de la mitad del va lo r ,  con  a r reg lo  á e s 
tos t ipos de cada  lote de a zu f re  á q u e  se co n t ra ig a  la 
p roposic ión .

4.a Este depósito  se d ev o lv e rá  i n m e d ia ta m e n te  q u e  r e 
su l te  no  se r  el q u e  le hizo el mejor p o s to r ,  pero  q u e d a 
r á  d e te n id o  si s iéndo lo  no cu m p l ie se  con  las c o n d ic io n e s  
de este pl iego p a r a  r e in te g ra r s e  la H acienda de la d i f e 
ren c ia  q u e  re su l te  del p rec io  o frec ido  p o r  él al q u e  a p a 
rezca  en  la s e g u n d a  s u b a s ta  q u e  d eb e  c e l e b r a r l e  en  d i 
cho  caso. Si d icho depósito  no  fuese su f ic ien te ,  q u e d a r á  
ob ligado  aque l  á sa t is facer  lo q u e  faltase.

5.a El r e m a te  t e n d rá  efecto el d ia  31 de  A gos to ,  á las 
doce de  su  m a ñ a n a  , e n  la A d m in is t r a c ió n  de  Hacienda 
p ú b l ica  de  la p rov inc ia  a n te  el A d m in is t r a d o r  p r inc ipa l ,  
el I n te rv e n to r  del  ram o  V E sc r ib an o  de H acienda , I n s t a  
cuyo  dia  y  h o ra  se a d m i te n  p ropos ic iones  e n  pliegos c e r 
rados.

6.a Si l legada  la h o ra  de  la s u b a s ta  , a b ie r to s  los p l ie 
gos y p ub l icado  el con ten ido  de  ellos l e s u l t a r a n  p ro p o s i 
c iones  iguales  e n  p rec io ,  s e rá  p re fe rido  el l i d i a d o r  q u e  
lo sea p o r  m a y o r  n ú m e r o  de lotes ; y si el n ú m e r o  de 
lotes fuese  ta m b ié n  i g u a l , se a b r i r á  n u e v a  lici tación d u 
r a n t e  u n  c u a r to  de hora .

7.a La ad jud icac ió n  de  los lotes se  h a r á  en  favo r  del  
m e jo r  posto r  ; pe ro  si este n o  lo fuese p o r  el n u m e r o  to 
ta l de  a q u e l lo s ,  se a d ju d ic a r á n  los r e s ta n te s  e n  fav o r  de 
los d e m á s  l ic i tadores que  m ejo ren  el p rec io  has ta  l legar  
al del m e jo r  p o s t o r ,  q u e  s e rv i rá  de t i p o : p a r a  es ta a d j u 
d icación  se  p r e f e r i r á n  los q u e  hub iesen  hecho  á n íe s  do 
es ta  m e jo ra  m á s  beneficiosas proposic iones  r e s p e c t iv a 
m e n te .  Las p roposic iones  q u e  n o  se an  m e jo ra d a s  has ta  
aq u e l  tipo , s e r á n  d e f in i t iv a m e n te  desechadas .

8.a Los gastos del  r e m a te  s e r á n  de  c u e n ta  del i n t e r e 
sado  e n  c u y o  f a v o r  se h agan  las ad jud icac iones  e n  p r o 
porc ión  de  las p a r le s  q u e  e n  el la te n g a n ;  as im is m o  se rá  
de su  cu en ta  los q u e  ocasione la ex tracc ión  del  azu f re  de 
los a lm acen es ,  pu es  la H ac ienda  solo c o n t r a e  la ob l iga
ción  de  e n t r e g a r le  en  estos.

9.a Antes ele h a c e r  la en t reg a  del  g é n e ro  á ios r e m a 
t a n t e s , d e b e rá  p re c e d e r  la a p ro b a c ió n  de la s u b a s ta  p o r  
la Dirección  gen e ra l  de  R e n ta s  e s tancadas ,  y  la p r e s e n 
tación de aque l lo s  con  las c a r ta s  de pago e n  q u e  a c r e d i t e n  
h a b e r  in g resado  en  T eso re r ía  las c a n t id a d e s  por  q u e  fue
ro n  ad jud icados  á su  favor los lo tes ,  pa ra  cu y o  objeto se 
e x p e d i r á n  los c o r re sp o n d ie n te s  c a rg a r é m e s  po r  la A d m i
n is t rac ión .

10. Si en  las su b a l te rn a s  d o n d e  ex is te  el azu f re  h u 
b iese  l ic i tad o re s ,  es tos p o d rán  h a c e r  su s  p ro p o s ic io n es  al \ 
A d m in is t r a d o r  respec tivo  e n  pl iego c e r r a d o ,  el cua l  lo di-  I 
r ig irá  á es ta  A d m in is t r ac ió n  p r in c ip a l  pa ra  q u e  en  el ac -  : 
to de la su b a s ta  sea r econoc ido  d icho p liego ;  y el d e p o 
sito de  qu e  habla la cond ic ión  3.a le h a r á n  estos i n te r e s a 
d os  en  la A d m in is t r ac ió n  s u b a l te rn a  , s in  c u y a  c i r c u n s 
tanc ia  el A d m in i s t r a d o r  n o  d a r á  c u r so  a l  pliego q u e  se 
le p re sen te .

g EL Si cualquiera de las proposiciones hechas en las

su b a l te rn a s  r esu l tase  ser la m á s  beneficiosa á la Hachen- ¿ 
da , el abono  del a z u h e  do q u e  hab la  la cond ic ión  9.a se 
h a r á  en  la m ism a  s u b a l te rn a  d o n d e  exis ta  el lo te  s u b a s 
tado  . a s i  com o la e n t reg a  de es te ,  p ré v io s  los d e m a s  r e -  , 
qu i r i to s  q u e  se i n d i c a n . \  si , po r  el c o n t r a r i o ,  no  fuese : 
la m á s  b e n e f ic io sa , es ta A d m in is t r a c ió n  c o m u n ic a r a  al 
A d m in is t r a d o r  su b a l te rn o *  la (pie re su l te  se r  m á s  alta,  - 
qu e  se rv i rá  de tipo p a ra  q u e  la h;ma conocer  al in te r e sa -  : 
do  á los efectos de q u e  t r a ta  la condición 7 .a i

12. El a z u f r e  e s ta rá  de  m anif iesto  todos los días e n  : 
los a lm acenes  de es ta A dm in is t r ac ió n  y  e n  loa de las s u -  ! 
b a l t e r n a s  p a ra  q u e  p u e d a  se r  e x a m in a d o  p o r  los q u e  ! 
q u i e r a n  in t e r e s a r l e  en la l ic i tación.  \

Las p ro p o s ic io n es  se h a r á n  según  el m odelo  s igu ien te :  .
F. de T . , v ec ino  d e    ., c a l l e ...................  , m i m e -  j

r o  , o frece  t an to s  r ea le s  ve l lón  por  cada  a r ro b a  de  ;
azufre  de las q u e  f o rm a n  tan tos  lotes  q u e  de*ea a d q u i r i r ,  i 
obl igándose  á c u m p l i r  las cond ic iones  qu e  c o m p re n d e  el j 
pl iego pub l icad o  p o r  la A d m in is t r a c ió n  de H ac ienda  pú~  1 
b b e a  de es ta p r o r i n e i a  p a r a  la su b a s ta  de d icho  género ,  j

(Fecha y firma.) 2935 \

Nos, l icenciado D. Basilio Gil Bueno, p r e sb í te ro ,  efignri j 
dad  de Dean de  la sa n ta  lg l - s ia  C a ted ra l  de  B arbas tro ,  de  ¡ 
ella y toda su  diócesis ,  V icario  c a p i tu la r  y  G o b e rn a d o r  ■ 
eclesiástico, su  silla episcopal  v a c a n te ;  C a ba l le ro  de la 
Real  y d is t ingu ida  O rd e n  española  de Garios UL órc. &c.

H al lándose  v a c a n te s  de hech o  y de d e rech o  e n  es ta - 
d ió c e s is ,  por  fa l lec im ien to  y p rem o c ió n  de  su s  an t ig u o s  i 
poseedores ,  los c u ra to s  q u e  al final se e x p re s a n ,  con e sp e -  ; 
ci t icacion  de las re spec tivas  g ra d u a c io n e s  q u e  t ienen  h o y  f 
d i a ,  h em o s  re sue l to  a b r i r  c o n c u r so  g e n e ra l  p a r a  su  p r o -  \ 
v is ió n ,  la de sus  r e su l ta s  si las h u b i e r e ,  las de los q u e  ; 
vac a re n  d u ra n te  las dos p r im e ra s  p ropuestas  en  las t e r -  i 
ñ a s  q u e  r e m i t i r e m o s  á S. AL la Reina \Q. D. G. , ó los q u e  » 
p o r  c u a lq u ie r  concepto ,  y en es te  m ism o  t iem p o  n o s  c o r -  í 
r e sp o n d ie r e  p r o p o n e r  (si lo tu v ié se m o s  por con v en ien te ; ,  < 
asi como pan» la h ab i ta c ió n  de  los q u e  o b tu v ie r e n  p i e -  | 
se u íac ion  de p a t ro n a to  p a r t i c u l a r ,  en  c o n lo rn i id a d  á lo j 
p re sc r i to  p o r  el San to  Concil io de 1 r en to ,  ai a ti . 26, p á r -  ; 
cafo p r im e ro  y s e g u n d o  del  C onc orda to  v ig e n te  y  Reales ¿ 
decre tos  de su re fe renc ia .  ( \

En mi v i r tu d  co nvocam os  por el p re s e n te  edicto á to -  s
dos los q u e  n a t u r a l / s  de  er ios Re inos  , é inves t id o s  ue  ; 
las cua l idades  canón icas  q u i e r a n  o p o n e r se  á el los ¿mredi- 
í á n d e  las o p o r tu n a m e n te  con ex h ib ic ió n  de  d o c u m e n to s  ? 
feh a c ie n te s ,  y  las tes t im on ia les  de su p ro p io  O rd in a r io ,  * 
si no  fue-, tm de  es te  O b is p a d o ; asi como su ea r re i  a L íe -  • 
rar ia  , g rad o s  v o tros  n . e r i h v  y se rv ic io s  q u e  sea a  d ig -  : 
nos s e  rp :  e r in ise  si in fe r ió .

Rido \i) q u e  ve . in c a  i a o d e n t ro  de 30 uias , co n tad o s  ! 
desde  esta f i c h a ,  q u e  f in a rá n  en el 30 de  los c o i r i e n te s ,  j 
t é rm in o  pe ren to r io  q u e  li jamos p a ra  ello, y p e ía  m o s t r a r -  ] 
se en  la fo rm a deb ida  cual  oposi to res  a n te  el in i r a s c r i t o  
Notario  m a v o r  de n u e s t ra  c u r i a ,  s in  perju icio  de c u a l 
q u ie r  p ró ro g a  q u e  nos resérvennos h a c e r ,  si así lo e s t i 
m á r a m o s  , ó la ad m is ió n  de  a lg ú n  sujeto, si p o r  e s p e c ia 
les c i r c u n s ta n c ia s  lo c r e y é s e m o s  d igno  m i e n t r a s  d u r e n  
lo - e je rc ic io s ,  pa ra  los q u e ,  t e rm in a d o  el t iempo m a r c a 
do, y al s ig u ie n te  d i a ,  f i ja rem os aq u e l  en q u e  h a n  de 
p r in c ip ia r ' s e ñ a l a n d o  al p ro p io  t iem po  la h o ra .  Y t e n i e n 
do p ósen te  la c o s tu m b r e  de es te  O bispado , l iemos d i s 
pu es to  sean  aque l lo s  en  la fo rm a s igu ien te :

El p r im e ro ,  á e lección de  los i n te r e sa d o s  e n t r e  es tos ] 
dos e x t r e m o - :’ ó  la r e so luc ión  d e  u n  caso co m plicado  de  j 
teología m o r a l , q u e  se d iciara  en  el m ism o  acto po r  es 
cr ito  en  idioma latino, y se d e c id i rá  y  a m p l ia rá  por  los 
oposi to res  en  igual  forma é id iom a sin  aux i l io  de libros, 
ni c o n s u l ta ,  y  al f re n te  Ju e ces  que  v ig i le n :  o si lo p ro -  « 
ti r ie sen  , la so luc ión  de cu es t io n es  d o g m á t ic a s ,  m o ra le s  ] 
o de  d isc ip lina  , e sp ec ia lm en te  cr ias  ú l t im as p a ra  c a n o -  j 
norias si los h u b ie re ,  S in  q u e  o b s t e ,  áu te s  b ien  les s e r -  I 
vira do cen su ra  y m é r i to  que  v o lu n ta r ia m e n te  a b r a c e n  
am b o s  ex t re m o s .  Realizándolo  a s í , e n  c u a lq u ie r  sen t ido  
qu e  se a ,  se les c o n c e d e rá  t res  h o ra s  de t e r m in o  a ios 
q u e  se d e c id an  p o r  u n o  de  los e jercicios d ichos ,  y  c u a 
tro á los q u e  ab ra c e n  los dos.

El s e g u n d o  ejercicio cons is t i rá  en  m ed ia  h o ra  p a r a  
cada u n o  de p r e g u n ta s  de  teología  m o r a l , s in  p e r ju ic io  
de q u e  d e n t r o  del m ism o  espacio  de  t iem po, y s in  p a s a r  
de é l ,  pueda  c u a lq u ie r a  de  los Sres.  E x a m in a d o re s  p r e 
g u n ta r  t a m b ié n  la explicación ca tequ ís t ica  de a lg ú n  p u n 
to de do c t r in a  c r i s t ian a ,  d eb iendo  a d v e r t i r ,  q u e  los q u e  
f i rm en  como opos i to res  de c a r r e r a  com ple ta  de teo logía  
ó cánones ,  h a n  de  v e n i r  d ispuestos  á r e s p o n d e r  e n  el e x 
p resado  t iem no á las p r e g u n ta s  q u e  t u v i e r e n  á b ien  h a 
cerles  los Sr^s. E x a m in a d o re s  sob re  su  1 acu i tad  , t e n i é n 
dolo en  cons ide rac ión  p a ra  la g ra d u a c ió n  de  c e n s u ra .  
Todos estos actos se c e l e b r a r á n  e n  el Palac io  episcopal .

Los sécula: izados que  se p r e s e n t a r e n  d e b e r á n  e x h i 
b i r  le tras  A postó licas q u e  a c re d i t e n  su  se cu la r iza c ión  
le g í t im a ,  v los e x c la u s t ra d o s  la h ab i l i ta c ió n  c o m p e te n te  
para o b te n e r  benef icios c u ra d o s  secu la re s ,  io d o s  s in  e x 
cepc ión  a lg u n a  los q u e  o b te n g a n  beneficio  e n  este  c o n 
curso ,  q u e d a r á n  su je tos á lo qu e  r e su l te  e n  el a r re g lo  d e 
f initivo del c lero p a r ro q u ia l ,  l e r m in a d o s  q u e  s e a n  los 
ejercicios v  co n s ig n a d a s  las c e n s u ra s  respec tivas  po r  los 
Sres. E x a m in a d o re s  s in o d a le s ,  g r a d u a r e m o s  t a m b ié n  las 
especia les  c i r c u n ta n c ia s  de los opos i to res  al t e n o r  de  lo 
q u e  m a rc a n  el San io  Concdio ,  las cons t i tuc iones  A postó
licas y d e m a s  o rd e n a n z a s  respe tab les .  P o r  u ltimo, e n  uso  
de las facu l tades  c a n ó n ic a s  q u e  n o s  c o r r e s p o n d e n  , p r o 
p o n d re m o s  en  t e r n a  á S. AL la Reina (Q. D. G.; ios q u e  
d eb e n  o b t e n e r  cada u n o  de  los beneficios p a r ro q u ia l e s  á 
cu y a  p ro v is ió n  e m p la z a m o s ,  según  m ejo r  p ro ced a  e n  
ju s t i c ia ,  co n v e n g a  al s e rv ic io  de  Dios n u e s t ro  S e ñ o r  y 
u ti l idad  e s p i r i tu a l  de  los fieles.

Y p a r a  q u e  l legue á notic ia  de  c u a n to s  p u e d a n  i n t e 
r e s a r s e ,  m a n d a m o s  l i b r a r  el p re s e n te  e d i c to ,  f i rm ado  
po r  n o * , sellado con el m a y o r  de ias a rm a s  del  Ih is t rG  
simo C a b i l d o , y  r e f r e n d a d o  por el in f rascr i to  Notario , 
q u ien  cu ida rá  r e m i t i r  los o p o r tu n o s  e je m p la re s  á la A d
m in is t r ac ió n  de la I m p re n ta  N acional  p a ra  su  in se rc ión  
en  la G aceta , al Sr.  G o b e rn a d o r  civil de Huesca, p a r a  que  
si lo t iene  á b ien  se s i r v a  p r e v e n i r  se haga lo m ism o  
en el Boletín oficial de la p ro v in c ia  de  su  m a n d o ,  e s la m 
p án d o s e  tam b ién  en  el Boletín oficial eclesiástico  de este  
O b ispa do  , cu id a n d o  los Sres. pac roeos y r e g e n te s  de  d a r 
le la c o m p e te n te  p u b l ic id a d  e n  Las p a r ro q u ia s  de su 
cargo.

C U R A T O S V A C A N T E S.

De térm ino.

R ecto r ía  p a r ro q u ia l  de  B a rb as t ro .

De segundo ascenso.

A i n s a ,  Las P a u l e s ,  Morillo de  M o n c lu s , y  P u e y o  de 
A raguas .

De prim er ascenso .

Vicaría p e rp é tu a  del  C u a r tó n  de  la Ca tedral  de  B a r 
baria o. \  icaria  id .de!  de  San Hipólito de  la m ism a, V icar ía  
ídem  del  a r r a b a l  de id, Caslejon del P u e n íe ,  y Coscojue- 
ia de S o b ra rb e ,

De en trad a ,

C e d e r ,  San  M art in  de Veri. Ce resue la  ,Espierba,  M ori
llo do San  Pielro, y Coadju to r ía  p a r ro q u ia l  de la v i l la  de 
R ie l  ¿a.

Dado e n  el Palac io  episcopal  de la c iudad  de B arbas -  
tí o á i." de Agosto  de  1857.--= L icenciado D. Basil io Gil 
B u e n o .—  P or  m a n d a d o  de S. S., l icenciado  D. G regorio  
Esp luga  , N o ta r io  m a y o r ,  2929"

CRÉDITO MOVILIARIO BARCELONÉS.

Situación en 51 de Julio de 1857,

ACTIVO.

A c c io n e s .............................. .. Ps. f s . . 2.100,000
Exis tencia  e n  c a j a . .  .............................   542,459’599
P ré s t a m o s   .....................................  398,915 ^65
Efectos p ro p io s  e n  c a r t e r a  \  . 69 ,620’3Ü0
C o r re sp o n sa le s .   ......................   30 ,964’200
Varios d eu d o re s ,  , .  . , ....................................... .... 25 J ,598’85t

Ps. f s . . . . . . . .  3 ,393 ,558^15

PASIVO ~ ~

C a p i ta l   Ps.  fs. 5» 3.000,000
C u e n ta s  c o r r i e n t e s   ................ ..................  38d,240’945
Fondo  d e  r e s e r v a , .  . . . . . . . . . . . .  : . . . . . .  r . o ,317’270

Ps, f s . . . . . . . . . .  3.393,558’215

Tota l  a c t iv o . ,P s .  fs. 3.393,538’213 ) T ,
Tota l p a s i v o . , . .  . 3.393,55812 I5  i 5-5

El A d m in i s t r a d o r ,  José Soler .

SOCIEDAD CATALANA GENERAL DE CRÉDITO.

Estado de la misma en 51 de Julio de 1857 

i ACTIVO.

- A cc iones   ............................ Ps,  f s , . .  4.200,480
í C a j a . .................. . . . . . . . . . . .............. 989,832..678
; P ré s ta m o s  y  efectos en  c a r t e r a ......... .....  2.132,198..007
! C o r r e s p o n s a le s  v  v a r io s  d e u d o r e s ,   1 2 i, 138..232

í Ps, f s . , . , ,  7 .443,648..917
í

PASIVO.

: C a p ita l. .....................................  P s. fs. 6 .000,000
Cuentas co rr ien tes .  ̂ - ............. 1 .377,867..470

* Fondo de r e se r v a .................... *............   3 ,833..335
: V arios a creed o res    • • 0 1 ,948 ..11 %

] Ps. f s   7 .4 4 3 ,648..917

! B arcelon a , 3 de Agosto de 1 S 5 7 .= P o r  la Sociedad Ca- 
j talana gen era l de C réd ito , su  A d m in is tra d o r , P, A leu  
\ Arandes,

j LA UNION COMERCIAL DE BARCELONA.

í Estado de la Sociedad de crédito La U n ion  C om ercial en 54 
\ de Julio de 4857 .

j ACTIVO.

I A cciones       . . . . . . . . . . . .  Ps, fs. 2 .100.000
i Caja.— E xistencia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  257,573..354
i Préstam os y  efectos en  cartera . . . . . ------ 1 .000,689..995
, V arios d eu d ores...................... ........................ .... 2I2 ,576 ..02Í

! P s. f s . . . . . . . .  3 .570,839..370

PASIVO.

C apital............................................   p s . fs. 3 .000,000
Fondo de r e se r v a   .......... * . .    ...........  1,070..691

i C uentas corrien tes.  ................. ..  569,768..679

; Ps. f s . . . . . . . . .  3 ,570,839.,370

¡ B a rce lo n a , 31 de Julio de 1857.=^Por La Union Co—
¡ m ercia l. su A dm inistrador, Juan Bautista O rriols.
í ____

SÉTIMA SECCION,
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S

En la villa de  M adr id  á 9 de  Julio de  1857, el Sr. D. Juan 
Indalecio M u ñ o ? , Magir irado de Audiencia  de provincia  de fuera 
de M adrid .  Secre ta rio  honora rio  de S. M., Juez  de p r im e r a  ins
tancia del d id r i io  de I,a va pies, en vista de  los presente s  autos se
guidos  entro p a r te s ,  de  la urna Dona María  Quejido y Doña Ni- 
colasa X'iñoz. m adre  y esposa del difunto D. Manuel R in e u i ,  en. 
coneeplo de ■ mi y  Qn representación ei P ro 
curador D. r i . r i r i rm o  Garr ido ,  y  de  la o tra  D. José Zorri lla ,  so
bro  pago de LOSO rs. que es on d eber  procedentes  de  p re ndas  
de vesti r hechas en  el ob rado r  de D. Manuel Rincón:

Resultando que el dem andado  I). José Zorrilla, según la cuen
ta del folio 2 de oslos autos , es en d e b e r  á los he rederos  de Don 
Manuel Rincón la expresada  cant idad p rocedente  de p rendas  de  
vestir hechas en el obrado r  de  Rincón,  por  cuyos he rederos  se 
interpuso d em anda  de  menor cuant ía ,  y  que citado y  emplazado 
por los periódicos oficiales de  esta c ap i ta l , en  su consecuencia 
mediante  no haber  comparecido  el D. José Zorrilla se han sustan
ciado por  todos sus t rámites  en su ausenc ia  y  r e b e ld ía , en ten
diéndose las notificaciones y  demas diligencias con los estrados  
del J u z g a d o :

Considerando que el dem andado  viene obligado al pago de la 
cant idad de 1.080 rs. que no  ha satisfecho á dichos herederos,  
procedentes  de  las p rendas  de vest ir  hechas en el taller de  Don 
.Manuel Rincón , con mérito  á todo y  á lo alegado y  probado por 
esta parte :

Fallo.=--Que debo condenar  y  condeno á D. José Zorrilla al 
pago ele la cant idad  de 1,080 rs. á Doña Mar ía  Quejido y  Don 
Nicolás Xuñez en concepto de he rederos  de D. Manuel Rincón, 
con más las costas devengadas  y  causadas á las mismas.

Y en conformidad á lo dispuesto en el art. 1.190 de la ley de 
Enjuic iamiento  civil, hágase notoria  esta sentencia por medio de 
la Gaceta y Boletín oficial de la provincia. Pues  por  esta mi 
sentencia definit ivamente  juzgando  así lo pro nuncio  m ando  y  
firmo, J u an  Indalecio Muñoz.

Dada y publicada trié la an te r io r  sentenc ia  en el dia de  su 
fecha por el expresado  Sr. Juez, hallándose  celebrando audiencia  
publica á presencia  de  ios testigos D. José  Mayor y  D, Simón 
Gómez, vecinos  de esta corte ^ M a n u e l  Garc ía  Rodrigo. 2923

I). Pedro  Borra jo de la B an d e ra ,  Caballero de la ínclita Or
den de San Juan  de Jo rusa le n .  Auditor  honora rio  de M arina y  
Juez de p r im era  instancia del distri to  de la Alameda de  esta ca
pital y-r\

P o r  el p resen te  se cita ,  llama y emplaza por té rmino de 30 
días á los parientes  de  la tinada Concepción Sánchez, p a ra  que 
•:e presen ten  en este Juzgado á manifestar si qu ieren  ser  p a r te  
en la causa que se ins truye  contra  Luisa Fuentes y  consortes 
sobre sustracción de efectos en la casa ele aquel la , como asimis
mo á los que se c rean  con derecho á rec lam ar sobre la expresada  
sustracción; pues, do no verif icarlo en el té rmino acordado lo 
pa ra rá  el perjuicio que hub ie re  lugar.

Dado en la c iudad de Málaga á 13 de  Julio de 1857. — Borrajo 
de la B a n d e r a . ~ P o r  m a ndado  de S. S. y esc ribanía  de D. F ran 
cisco P iñ ó n ,  José Yillarraz. 2931

D. E nr ique  de Palacios Antelo, Caballero de  la Real Órden 
americana de Isabel la Católica y  Juez  de p r im era  ins tancia de  
este pa r t ido  de la Carolina Ac,

P o r  el presente  cito, llamo y  emplazo á  José de  Zafra Aro, 
castellano nuevo ,  contra quien en dicho mi Juzgado se sigue cau
sa criminal  de oficio, por  at ribuí rse le  el delito del robo de dos y e 
guas y  un potro  de  la p rop iedad  de  D. Juan  Ramón Costilla ,*de 
Bailén. p a ra  que  se presente  en esta cabeza de  partido  en el t é r 
mino de 30 dias p a ra  recib ir le  su declaración por  pregun tas  de  
inquir ir ,  bajo apercibim iento  do que no p resentándose  en dicho 
t é r m in o . se seguir á  la causa en su rebe ld ía  y los autos y  dili
gencias se not if icarán en los estrados, parándo le  el mismo p e r ju i 
cio que si se hiciesen en su persona;  y p a ra  que  no pueda  a legar 
ignorancia se publica el presente .

Dado en la Carolina á 25 de Junio  de 1857. —-Enrique  de P a 
lacios Antelo.— Por m andado  de S. S . , Tomas Hernández .  2932

D. Sebastian E scudero ,  Licenciado en  ju r i sp rude nc ia  y  Juez  
de p r im era  ins tancia de la villa de  la Bisbal y  su partido,

Por el p re s en te ,  p r im e r  p regón  y  edicto cito, llamo y  em 
plazo á José C a r re ra s  y  Agustín Balmaña . natu ra les  de la villa 
de B agur ,  contra  quienes en dicho mí Juzgado se sigue causa 
crimina! de oficio sobre  expendicion de  moneda falsa, para  que 
den tro  del té rmino de nueve  dias del de  la publicación del p r e 
sente en adelante  contaderos.  se presen ten  en este Juzgado á 
re sponder  á los cargos que  se les hagan v  exponer  su defensa; 
que si así lo hic ie ren se les oi rá  y hará  justic ia, bajo apercib i
miento que  no verif icándolo se  continuará  la causa en su ausencia 
y rebeld ía  y  les p a ra rá  el perju ic io  que  haya  lugar.

Dado en la villa de  la Bisbal á 29 de Julio de 1 857 — Sebas
tian Escudero ,— Por su m andado .  Antonio Cassaños, 2934

D. Francisco Romero del Val le .  Juez d e  p r im era  instancia 
del part ido  ele esta villa.

Hago saber que  concluido el reconocimiento de  los crédi tos  
del concurso de  D. Antonio Gómez Boza,  vecino del lugar  de 
M arinaloda,  y practicadas  otras varias  diligencias respectivas á 
la segunda  pieza del expresado co n cu r so , he acordado convocar 
á Junta  á los acreedores  cuyos créditos están reconocidos, p a ra  
que p rocedan  á la graduación  de  ellos; y  cou tal objeto tengo 
señalado el dia 25 del corr ien te  á las diez de su m añana  en la 
Sala audiencia de  mi Juzgado.

\ r para  conocimiento de los expresados  acreedores  he m a n d a 
do fijar este edicto,  y  que  un  e jempla r  de  él se inserte  en los 
periódicos.

Es tepa .  1.° de  Agosto de 1857 — Francisco Romero  del V a l l e .=  
Por m andado  del Sr. Juez ,  Gonzalo Crespo Aragonés.  2937
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DEL ESTADO : NOTICIAS VARIAS DE MADRID Y DE LAS 
PROVINCIAS.

M A D R I D .— Estado san itario .— Los ca lo re s  d i s m in u 
y e r o n  n o ta b le m e n te  desde  q u e  p r in c ip ió  la s e m a n a ,  d e  
tal m a n e r a  q u e  el t e rm ó m e tro  de R e a u m u r  el m á x i m u m  
que  llegó á s e ñ a l a r  fué el de 29 g r a d o s , y  d ia s  hu b o  q u e  
tan  solo m a rc ó  25° e n  el c e n t ro  de i  dia  , y  p o r  las m a 
d ru g a d a s  13ü. El b a r ó m e t ro  hizo  pocas v a r ia c io n e s  de  las 
ind icadas  e n  n u e s t ro  n ú m e r o  a n t e r i o r :  los v i e n to s  m á s  
co n s ta n te s  so p la ro n  del  SO. y de l  SE. , a u n q u e  a lg u n a  
vez^d e l  NO. y  N E . ,  re f re s c a n d o  la a tm ó sfe ra  p o r  las  
m añ an as ,  El es tado  atmosférico ,  p o r  lo r e g u la r  despe jado ,  
a u n q u e  n o  f a l t a ro n  r á fa g a s ,  n u b e s  y n u b a r ro n e s .

P a rec ía  q u e  e n  vista de lo ex p u e s to  d e b e r í a n  h a b e r 
se m u l t ip l ic ad o  las e n f e r m e d a d e s ; p e ro  no  so n  m u c h a s  
las r e i n a n t e s , ni c a m b ia r o n  e n  n a d a  el  c a r á c t e r , índo le  
y n a tu ra le z a  d e  el las.  S in  e m b a rg o ,  las d i a r r e a s ,  las  i r r i 
tac iones del tu b o  digestivo, los dolores de  v ien tre ,  las  n e u 
ra lg ias  g a s t ro - in t e s t i n a l e s j  ias iu i e r u u te a t e *  co t id ianas  y



tercianas, las calenturas gástricas y biliosas , fueron bas
tante comunes: disminuyeron algún tanto los reumatis
mos, los catarros, las viruelas, anginas y sarampión, 
aunque no llegaron á desaparecer del todo. Se ha visto 
algún enfermo invadido de la fiebre miliar y en los ni
ños de tos convulsiva.

Por último, las detenciones fueron muy poco numero
sas, recayendo por lo común en ancianos 6 que padecían 
afecciones crónicas de vientre ó de pecho. Siglo Médico.)

ZARAGOZA, 3 de A g o s to .— E n la mañana del 2 tu
vimos ocasión de asistir á la magnífica misa celebrada en 
obsequio do la Reina de los Ángeles, en la iglesia de re
ligiosas de Santa Catalina. El discurso pronunciado con 
tal motivo por el orador jesuíta D. Tomás Soarez agradó 
sobremanera á los numerosos y católicos concurrentes. 
También á las ocho de la noche vimos á los del barrio de 
su nombre obsequiar dignamente á María Santísima del 
Carmen.

A ver dimitieron el cargo de Concejal nueve indivi
duos de nuestro ilustre Municipio. Antes lo habían ya 
verificado otros señores de la mencionada Corporación.'

En tierra de Alcañiz ha habido una gran tronada de 
fatales resultados.

Hoy varios cosecheros de Fuentes de Ebro no quisie
ron vender seda á 78 rs. libra. El trigo de 22 y medio á 
25 y tres cuartos; cebada de 10 á 10 y tres cuartos: ha
ba s á  11 , y judías á 32. es decir, la hanega en el Almudí. 
(Diario.)

L u g o  , 6  de Agosto.— Según noticias que recibimos 
de Orense, el dia 27 de Julio Utimo á las once de la no
che penetró un ladrón en la iglesia de Sejalvo, distante 
un cuarto de legua de dicha ciudad , y después de tapar 
las ventanas con las vestiduras sagradas á fin de que no 
se viese la luz de la parte de afuera, echó mano ele dos 
cálices, patenas , copon y las demas alhajas de plata, y 
empaquetó todo perfectamente. Cuando más tranquilo 
estaba en esta operación, sintieron ruido algunos veci
nos, que, como es costumbre en aquel pais , iban á re 
gar sus maizales á aquella hora. En el momento avisaron 
por el pueblo, y á la voz de «ladrones en la iglesia,» sa
lieron todos armados de palos, piedras y alguna escope
ta, y en menos de cinco minutos estaba la iglesia rodea
da. El ladrón al sentir que se abria la puerta quiso huir 
subiéndose al tejado por el mismo sitio por donde baja
r a ; los paisanos le dieron la voz de «alto,» y contestó que 
no se rendía. Esta fué su última palabra, pues en aquel 
momento le dispararon un tiro certero que le dejó cadá
ver y vino rodando por el tejado.

Es portugués según dicen. No falta quien asegure que 
otros dos estaban de la parte de afuera de la iglesia, y 
que huyeron cuando se aproximó la gente.

Despees que mataron al ladrón llevaron parte á Oren
se , y á las doce de la noche salió fuerza de la Guardia 
e iv ify  se constituyó el Juzgado en Sejalvo. [Aurora del 
Miño.)

BILBAO , 6 de Agosto.— Áver miércoles hubo reuni
dos en nuestra ria seis vapores: el de guerra Santa I s a 
bel, el Bita de la carrera de Liverpool , el B idasoa, de la 
de Bayona, el Sardander-B ilbao , de la de estas dos pla
zas, el Bilbao (remolcador: y el Manusar.

Esta afluencia de buques de vapor explica como se ha 
propagado este útilísimo invento á la navegación. Ade
mas podían haberse hallado también el Toga y el Si
meón. y el famoso Busca la V ida, que por instantes debe 
aparecer en nuestras aguas, dispuesto á competir con el 
ma gn í fi co Sa n t a n der- Bilbao.

Nuestro mercado de trigos y harinas sigue completa
mente encalmado hoce ya muchos dias, y no tenemos 
noticia ni creemos que se haya realizado ninguna tran
sacción de importancia. Aun aquellas que habia prepara
das para la isla de Cuba no se han llevado en su totali
dad á efecto, por la razón del límite á que seria preciso 
vender en aquellos puertos nuestras harinas.

Prosiguen Pegando personas notables á nuestra villa, 
y hoy ya es una dificultad hallar casas donde poder co
locar á los muchos forasteros que se dignan visitarla.

El 4 llegaron D. Juan Gil Delgado, Conde de Belns- 
coain, D. Vicente Bayo, capitalista y banquero de Ma
drid, y otros sujetos cuyos nombres no recordamos. Por 
momentos deben llegar tambó n otros varios, según los 
avisos que ya se tienen en Bilbao.

Ayer miércoles llegaron también el Sr. D. José Euge
nio Eguilaz, Auditor general de ejército y Gentil-hombre 
de Cámara do S. M., y el Sr. D. SaluMiano de Olózaga.

Una benéfica pero demasiado corta lluvia ha caido 
estos dos dias pasados en Bilbao y sus alrededores, pero 
no creemos que se haya extendido mucho dentro del 
país. El tiempo demasiado seco que disfrutamos, va po
niendo en un estado algo crítico á los campos, no obs
tante que todavía pueden resistir muchos dias sin agua. 
Si estas vinieran y cayesen unos cuantos chubascos, las 
cosechas de maíz y alubias ganarían extraordinaria
mente,

NAVA DEL REY, 29 dé Ju lio .—Aunque era de espe
rar la baja en los granos, tan luego como los nuevos se 
presentasen á la venta, sin embargo, nunca se creyó 
que fuera aquella tan rápida y notable, como la que ve
nimos experimentando de dia en dia; porque si bien es 
cierto que la cosecha es abundante, también lo es que 
no han quedado existencias y los graneros están comple
tamente vacíos. Los precios siguen fluctuando, y aún no 
han llegado á fijarse: pero los más generales son ios s i
guientes :

Trigo de 36 á 42 rs. fanega.
Cebada de 16 á 20 rs. id.
Algarrobas de 17 á 20 rs. id.
Los vinos y aguardientes á los mismos precios y sin 

ext race ion. ' Irurac-Bat.)

GERON A, 6 de Ayusto.— Hoy podemos ya dar con 
toda seguridad noticias ciertas do la recolección de ce
reales en esta provincia. Según cartas que tenemos á la 
vista, en la mayor parte de los principales pueblos, si 
bien no ha estado conforme como en un principio era de 
esperar, no ha dejado de ser en su mayor parte más que 
mediana; por lo que nuestros labradores quedan con
tentos, puesto que desaparecerá la escasez que han ex
perimentado el pasado año.

Con motivo de los fuertes calores que estamos su
friendo , se han desarrollado numerosas diarreas, pero 
sin ulteriores consecuencias.

Por ahora solo tenemos que lamentar la pérdida de 
varios niños de cortísima edad, cual acostumbra todos 
los años en igual temporada.

Según se nos ha asegurado, han llegado ya los Inge
nieros para hacer la rectificación del camino de hierro 
desde esta ciudad al vecino Imperio. Lo que nosotros de
seamos seria ver empezados los trabajos de las vías de 
Granollers y Arenys, que á más de dar trabajo á un sin
número de familias se acortaría el trecho que nos separa 
de la capital y del resto de la nación.

Según de Palafrugell nos avisan, quedan ya todos los 
pertrechos necesarios en la ermita de San Sebastian para 
la colocación de la grande farola , que, como saben nues
tros lectores, debe de colocarse en el terreno de dicha 
ermita.

Nos dicen de San Pedro de O sor:
«Ayer llegó, al anochecer, á la villa de San Hilario 

Sacalm , distante dos horas de esta, el limo. Sr. Obispo 
de Vich, prelado de esta diócesis, y que según noticias 
pasa á hacer la Santa visita.

Mañana 1° de Agosto pasan á visitarle en dicha villa 
lina comisión de este Ayuntamiento, el reverendo cura 
párroco y algunos de los Sres. hacendados que residen 
en este pais. Si acaso tenemos el placer de que venga á 
esta villa el Iltre. Prelado, tendrá bastante trabajo en dar 
el Santo Sacramento de la confirm ación, pues desde que 
pasó el último prelado cuéntase 25 años, y según el nue
vo censo de población habrá algunas 600 almas para re
cibir dicho Sacram ento, mayormente se cuenta que ha
brá un gran número de casados.

También se halla en dicha villa el Excmo. Sr. Obispo 
de Barcelona con el fin de tomar los baños para restable
cer su quebrantada salud. (Dios le conceda esta gracia'.

En esta no ocurre novedad: solamente que si el Señor 
no nos concede alguna lluvia, las taidamas se hallan per
didas.

Si alguna novedad ocurriese que pudiese liaranr la 
atención, se lo manifestaré á Y. , así como que si nuestro 
dignísimo Prelado nos viene á visitar se lo avisaré.» [Ge- 
rundense.)

M Á L A G A  6 de Agosto.— Es considerable el número 
de construcciones y de reparaciones de edificios de par
ticulares que se está llevando á cabo. Esto quiere decir 
que Málaga cada dia se va embelleciendo más.

Hé aquí el resultado que arroja el censo de población 
formado en Velez-Málaga y su partido ju d icia l:

Número total de habitantes. . .  . . : . 40,104
De estos so n :

V aron es. ............................................    20,056
Hembras.......................................    20,048

La población de Ve'ez-Málaga tiene por sí sola 20,949 
almas. [Avisador M alagueño.)

HUESCA , 7 de Agosto.—Buen tiempo ha quedado des
pués de la tronada que descargó ayer sus aguas por este 
territorio ; no tenemos noticia que haya hecho mal en 
nuestros campos á pesar del aspecto borrascoso que tomó 
el viento. La oscuridad en que nos quedamos, cuando 
apenas eran las seis de la tarde y el grande aparato de 
relámpagos y truenos que aparecían sobre nuestro hori
zonte , no tardó mucho en disiparse para dar paso á las 
frescas y apacibles brisas del Gratal, que venimos dis
frutando* {Avisador.)

V A LE N C IA  7 de Agosto. — A consecuencia del Real , 
i  decreto de 29 de Julio último, de que nos ocupamos en 
; uno de nuestros últimos núm eros, se ha reunido nuestra 

Diputación provincial y se ha ocupado del crédito de Don 
Nazario Carriquiri, procedente de la cesión que hizo del 

| material de las obras del puerto en 1854. La comisión 
nombrada al efecto ha presentado ya su dictámen propo
niendo los medios de satisfacer aquel crédito del modo 
menos dispendioso para la provincia, y señalando ai efec
to los plazos necesarios, cuyo dictámen es probable haya 
sido votado y adoptado á estas horas por la Diputación 
provincial.

De manera que terminado este negocio, y en comple
ta libertad el Gobierno para subastar definitivamente las 
o b ras, es de esperar apresure cuanto pueda la realiza
ción de este acto, sumamente necesario para dar á esta 
importantísima obra todo el desarrollo de que es suscep
tible y necesita para conservar lo hecho y lograr un ade
lanto rápido en los trabajos.

Del celo demostrado por el Sr. Director general de 
Obras públicas en la reciente visita que hizo á nuestro 
puerto, nos prometemos la completa terminación de un 
negocio en que se cifra el bienestar y la ventura de este 
pais.

El domingo próximo 9 del actual se verificará en el 
pueblo de Macastre una junta para tratar de la construc
ción del camino de Alborache á Buñol. Asistirán á ella 
los Alcaldes ó comisionados de los pueblos interesados en 
la realización de esta mejora, y el Director de caminos 
encargado de la ejecución del de que nos ocupamos Don 
José Vicente Tello. [Diario M ercantil)

GRANADA. 7 de Agosto. — Brillante fué la serenata 
que los cuerpos que componen la guarnición de esta pla
za dieron anteanoche al Excmo. Sr. Capitán general del 
distrito con motivo de ser ayer su Sanio. Alternaban las 
músicas del regimiento de Soria y de cazadores de Ante- 
quera , tocando piezas escogidas; el alumbrado se hacia 
con grandes hachas de c e ra ; la oficialidad de la guarni
ción se veia dentro del palacio, y multitud de curiosos, 
disfrutando de la hermosa noche y de los armoniosos 
acentos de la música , ocupaban la plaza que hay delante 
del palacio.

Ya está concluyéndose el edificio que ha de servir pa
ra la Administración de correos de esta capital, situado 
en la placeta de San Agustín. Dentro un par de meses se 
colocarán allá las oficinas, las cuales se han construido 
con todo lo necesario para el mejor servicio de este ramo. 
Cuantos por aquel sitio pasan no pueden ménos de elo
giar la planta y dirección de la obra. [Dauro.)

MERCADOS ESPAÑOLES.

A lica n te  , 30 de Ju lio ,
Precios corrientes de los principales artículos que 

¡onstituven el comercio de esta plaza.
Aceite de comer, de tránsito , arroba valenciana de 58 

í 59 rs. vn.
A nís, id ., 54 á 55 , escaso.
Avellana , saco , de 176 á 180 , id.
Azúcar de refino en pilones, arroba castellana, 98 á 

¡00.
Idem de Habana b lanco , id. valenciana, de 88 á 90.
Idem S.° por m itad, id ., de 74 , 84 á setenta y seis 

)chenta y seis avos.
Idem corrientes, id ., de setenta ochenta avos á seten- 

a y dos ochenta y dos avos.
Idem bajos, id.
Almendra común en pepita, C.a 10 arroba valenciana, 

1,050 á 1 ,0 0 0 .
Idem lina en id., id., de 1,245 á 1,260.
Idem pestañeta , id ., id ., de 1,245 á 1,260.
Idem amollar en cáscara, cahiz, falta.
Idem formiguela en id ., id ., id.
Añil, libra castellana, de 21 á 27.
Azafrán , libreta de 12 onzas, á 95.
Altramuces, barchilla, de 13 á 15.
Bacalao noruego, quintal valenciano , 150 á 155.
Idem inglés grande, id ., 142 á 147 falta.
Idem id. mediano, id., 13oá  142,
Idem id. pequeño, id ., 127 á 132.
Idem labrador, id., 127 á 130.
Barrilla pura , id . , á 55 , escaso.
Idem segunda con mezcla , id ., á 40, id.
Idem sosa pura, id ., de 6 á 28.
Cacao Caracas superior, libra de 16 onzas valencia

nas , de 8 un cuarto á 8 y medio.
Idem id. bajo regular, id., de 7 y medio á 7 tres cuar

tos , abunda.
Idem Carúpano, id ., á 7 tres cuartos, abunda.
Idem Guayaquil, id., de 66 y medio á 66 tres cuartos.
Idem Trinidad , id ., á 6 tres cuartos.
Café , quintal valenciano , 18 á 24 , abunda.
Cominos , arroba de 46 á 50 , escaso.
Canela de Ceilan , libra de 12 onzas, de 14 y medio 

á 15.
Idem de Manila . libra castellana, de 7 á 7 un octavo,
Cebada , cahiz , de 105 á 120.
Clavo de especia , libreta 12 onzas, á 2 tres cuartos.
Cueros de B. A ., libra castellana , de 4 y medio á 5, 

falta.
Garbanzos del Saúco , arroba , 0 0 .
Idem de Andalucía , pequeños , barchilla , de 26 á 30 

escasos.
Higos secos negros , quintal valenciano, falta.
Idem id. blancos , id.
Habichuelas blancas de Galicia , barchilla , de 20 á 22
Harina candeal de p rim era, arroba castellana , de 3( 

á 32.
Idem id. segunda , id ., de 24 á 28 , según clase.
Idem id. tercera , id ., falta.
Palo campeche , quintal valenciano , á 50.
Idem B ra sil, id . , á 110 , falta.
Pimienta negra , arroba id ., de 75 á 82 , abunda.
Pimiento molido, id. castellana , de 33 á 40, id.
Sardina de Galicia , id. valenciana.
Idem de Ayamonte , Id.
Idem mariquita , id.
Regalicia , quintal valenciano , falta.
Trigo extranjero , fanega , 60 á 70 , segunda clase,
Idem del pais, id ., de 60 á 70.
Idem candeal, id . , de 60 á 70.
Idem je ja  , id ., de 54 á 60.
Vino aloque, cántaro , de 14 á 20 , puesto á bordo.

Precios mínimos de seguros marítimos para negocia
ciones de la Península , islas adyacentes y Canarias.

De Alicante á Valencia v Cartagena , fres octavos por 
100 .

De id. á Barcelona, Tarragona, A lm ena, Málaga y Al- 
g eciras, medio por 100 .

De id. á Cádiz, cinco octavos por 100.
De id. á Sevilla , tres cuartos por 100.
De Alicante á Portugal y Galicia hasta cabo Finisterre, 

siete octavos por 1 00 .
De id. á Coruña , Rias Altas id. de Galicia ó Asturias,

1 por 100 .
De id. á Santander, 1 un octavo por 100.
De id. á Vizcaya ó Guipúzcoa , 1 un octavo por 100 .
De id. á las islas B aleares, medio por 100,
De id. á las islas Canarias , 1 por 100 .

Arf. va lo , 21 de Julio,
Trigo añejo de 60 á 62.
Id. nuevo de 50 56.
Cebada añeja de 24 á 26.
Id. nueva de 18 á 20.
Centeno de 44 á 50.
Algarrobas de 20 á 22.
Garbanzos de 70 á 90.

Cádiz, 25  de Ju lio .
La semana que ha concluido ha sido cási tan estéril 

en transacciones mercantiles como la anterior, pues solo 
se ha notado animación en los aguardientes de caña.

Los azúcares, con motivo deí arribo de cuatro buques 
de nuestras Antillas con este dulce, se paralizaron com
pletamente las ventas, continuando estos cargos para Le
vante. Los tenedores no hacen concesiones, esperando su
bida para fines de Agosto en adelante; los compradores 
hoy surtidos se retraen, y aunque en lo general creen 
que no bajará, no abundan en aquella esperanza. Á las 
últimas noticias del 24 próximo pasado de la Habana, á 
pesar de haber aflojado algo la exportación y reunídose 
allí toda la que habia de importarse en el año, dicen se 
sostenía por los precios avisados sin mérito para baja. 
Los antedichos buques no aceptaron en Vigo ps. fs. 4 be
neficio sobre factura.

En aguardiente de caña han cambiado de dominio 
todas las existencias que habia á la venta de 58 3/4 á 
60 ps. fs. pipa, en depósito y como una gran parte del 
acopio es para Barcelona, pronto lo veremos valer más 
de ps. fs. 65.

Del cacao Guayaquil se han hecho ventas á ps. fs. 35 
fanega de 110 libras al contado y hasta 36 con condicio
nes á consecuencia de haberse sabido que el cargamento 
del bergantín español Gallego comprado en Londres, por 
orden y cuenta de una casa de aquí, á 103 s. se habia re 
vendido allí para traer á esta, con 15 por 100 de benefi
cio. Este valioso fruto, pues que el primer arribo del 
punto productor no puede tener lugar hasta fines de Di
ciembre próximo y costará á la expedición de ps. fs. 32 
á 33 quintal con un módico flete, está llamado á subir 
mucho más, porque el nuevo receptor, como algunos te
nedores, se propone obtener ps, fs, 40 por fanega, Del

cubeño no hay en plaza. Las otras clases no están en de- 1 
manda. ¡

Las habas han subido, y en Setiembre han de valer 
mucho más según los inteligentes.

Los demas artículos que no mencionamos siguen en 
el mismo estado de nuestra última, esto os, en calma.

Co ru ñ a , o de Agosto.
Aceite de olivas á 54 rs. arroba.
Aguardiente de Holanda, á 116 ps. fs. pipa.
ídem anisado, á 100 id.
Idem caña, á 80 id.
Arroz , á 110 rs. vn. quintal.
Azúcar blanco superior á regular, á 80 rs. arroba.
Idem quebrado, á 70 id.
Cacao Caracas, á 62 ps. fanega.
Idem Guayaquil, á 44 id.
Café, á 20* ps. fs. quintal.
Canela de C eilan, á 22 rs. libra.
Idem de Manila , á 6 id.
Cueros al pelo de Buenos Aires, á 60 cuartos libra.
Idem de Islas , á 50 id.
Harina de Castilla de prim era, á 27 rs. arroba.
Idem de segunda , á 25 id.
Idem de tercera, á 19 id.
Jabón duro de Málaga , á 11 un cuarto ps. quintal ga

llego.
Idem de Sevilla , á 12 y medio id.
Vino catalan , de 41 á 60 ps. pipa.
Trigo, á 19 y medio rs. ferrado.
Cebada, á 13 id.
Centeno, á 10 y medio id.
Maiz , á 13 id.
Grasa de sardina, á 86 pesos fuertes pipa, escasea.

Jerez , 2  de Agosto.
Trigo , de 54 á 57.
Cebada, de 24 á 26.
Habas de 44 á 45.
Garbanzos, de 90 á 130.
A lpiste, de 52 á 60.
Arbejones , de 56 á 57.

Lugo , 30  de Jid io
Trigo, de 82 á 84 rs. fanega.
Centeno, de 44 á 48 id. id.
Cebada, á 44 id. id.
M aiz, de 84 á 86 id. id.

M álaga, 1 d d e  Agosto.
Cebada del pais de primera calidad  30 á 34
Idem navegada, según calidad........................ 29 á 30
Maiz del pais   62 á 66
Idem del nevado.................  .....................   55 á 60
Garbanzos de primera calidad.........................  124 á 151
Idem de segunda id.............................................  415 á 130
Idem de tercera i d . .   ..............................  4 00 á 116
Habas tarragonas.   48 á 50
Idem mazaganas.................................    38 á 40
Idem menudas. . .  * ................................   40 á 42
Yeros....................................................    54 á 59
Alpiste.......................................................................  110 á 115
Cajas de lechos   70 á 80
Idem racimos......................... .. .............................  * á 60
Pasa larga................................................................  30 á 36
Idem Cristina  » á 38
Idem le jía . ......................................    20 á 28
Idem escombro.    36 á 38
Idem btoña  » á 36
Higos blancos.........................................................  14 á 20
Idem verdejos  á 12
Almendra larga.. . .   ...........................................  120 á 130
Almendrón..............................................................  55 á 70

Precio del aceite en el mercado, á 47 rs. arroba,

Sevilla 4 de Agosto

ALMÓNDIGA.

Precios de los granos del d ia  de ayer.

TRIGOS.

Fanegas.

12
18
36
32
26
16

124
34
16
50

124

Precios.

43
46
48
50
52
53
55
56
57
58
59

Fanegas.

350 
136 
4 48 

00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
00

Precios.

60
61
62
00
00
00
00
00
00
00
00

CEBADA Tres f. á 26, tres á 00. |

Balance del trigo.
Sobrantes del dia an terio r, 174. — Entrada de hoy, 

1,2 0 0 .—Total, 1,374.— Venta de hoy, 1,122.— Existencia 
para mañana , 252,

Aceites.
Precios del dia de hoy en la Calzada.— Entrada de 

ayer 1,113 arrobas. — Viejo á depósito, 00 á 00 . Nuevo á 
id. 45 á 00 por 4 00 á 00 por 100. — Endeble sin viruelas 
de 00 por 100.—Para fábrica á 45.

Entrada de hoy 1,200 arrobas.

T ordesillas , 2 2  de Julio.
Ya empiezan á sentirse los buenos resultados de la 

cosecha de cereales que se está recolectando, y aunque 
el precio de los trigos aún no satisface los deseos de la 
generalidad , que creo no verán satisfechos ínterin el 
nuevo no se presenta al mercado, en el que se celebró 
ayer se vendió el añejo de 64 á 68 rs. fanega; la de ce
bada de 17 á 18, la de algarroba de 22 á 23 y la de gui
santes á 47. Los caldos y carnes sin variación notable.

V igo, 4.® de Agosto.

Muy pocas operaciones se han hecho durante este 
mes en frutos coloniales por falta de arribos y poco án i
mo en los compradores, á los precios altos que todos ellos 
tienen.

AZÚCARES. Se han ido surtiendo de las existencias 
en plaza á precios de 64 rs. arroba. Aguardiente de caña 
73 á 74 ps. fs. pipa la de color, y 80 ps. blanca.

CAGAOS. Solo sabemos de unos 100 sacos conduci
dos por un buque de Málaga á precios de 56 á 57 pesos 
sencillos fanega de 110 libras, y otra partida de Guaya
quil y Santander entre 44 y 42.

Cueros y café, encalmados.
En artículos del reino hemos teñid© más animación. 

Se vendieron diferentes partidas de aceite á 53 y 52 rea
les arroba.

Aguardiente de a n is , á 96 y 95 ps. fs. pipas.
Arroz b lanco, á 26 rs. arroba castellana.
Vinos tintos, á 41 y 42 ps. fs. pipa.
No obstante, hoy estos últimos han tomado algún 

fav o r, y creemos que los que lleguen á nuestro puerto 
obtendrán mejores precios, máxime si son de algún co
lor ó cubiertos de lo que se carece.

EXTERIOR.
Según p arle  telegráfico de L o n d re s , fecha i  de I 

A gosto, se sabe que ha salido de dicho punto un I 
vapor con d irección  á la India llevando un m illón 
de lib ras  esterlin as. I

E l M onitor f r a n c é s  del 5 p u blica  el texto  com 
pleto del nuevo Código m ilitar votado d u ran te  la ú l
tim a leg isla tu ra . Dicho Código, en el que están r e -  I 
unidas y coordinadas todas las leyes sobre esta ma
teria , ú til y sab iam en te m odificadas en m uchos p u n - 
tos; está d ividido en cuatro  libros que com prenden 
la organización de los tribunales m ilita re s , la com 
p etencia , los proced im ientos, los crím enes, los de
litos y las penas. Se com pone en su totalidad de 
2 77  artícu los. I

Según noticias de B er lin , del 5 del a c tu a l, el 
E m p erad or de R u sia  llegó el 4 por la noche á San  
Petersburgo.

E l dia 2  debió verificarse el bautism o del P rín 
cipe hered ero  del gran  Ducado de Badén.

Se habla del Barón de Rechthofen para E m b a 
ja d o r de P ru s ia  en Constantinopla.

E l dia 5 á las doce de la m añana el E m p era
dor y la E m p eratriz  de los franceses han  salido de 
P aris por el cam ino de h ierro  de Rouen con d i
rección al H avre, donde S S . MM. deben e m b a rca r
se p ara Osborn.

B U C H A R E ST , 2 4  de J u l i o — Las elecciones de Mol
davia se han terminado, pero el Gobierno ha dirigido 
las operaciones con tanta parcialidad, que el Diyan elegi

do no puede ser considerado sino como representante de 
la minoría. Conviene advertir ademas que si el Príncipe 
Vogorides ha hecho triunfar sus candidatos, no puede 
tampoco contar con ellos de un modo absoluto. La unión 
es de tal modo popular en Moldavia , que es posible que 
más de un Diputado afecto á Vogorides se pase al campo 
de los unionistas. Personas bien informadas, y que co
nocen el p a is , afirman que á pesar de todos ios esfuerzos 
hechos, habrá en el Divan de Moldavia una minoría res
petable, y hasta quizá una m ayoría, aunque pequeña, 
en favor de la Union. ( Correspondencia de N urem berg . )

B E R L IN , 2  de Agosto.— El Rey y la Reina han vuel
to á Sans-Souci inmediatamente después de la salida de 
la Emperatriz de Rusia. El Rey deseaba acompañar á la 

| Emperatriz hasta Swinemunde , pero se lo ha impedido 
I una ligera indisposición. Mr. de Moustier, Embajador de 
I Francia en Berlin, ha salido ayer con dirección á Paris. 

( Diario aleman de F ran cfo rt.]

C O BU R G O , 1.° de Agosto.— La Dieta ha votado hoy 
la proposición del Gobierno acerca de la unión de los dos 
Ducados Coburgo y Gotha. La comisión pedia que se des
echara la proposición , y la Dieta ha aprobado su dictá
men por siete votos contra cuatro. Después de la vota
ción la Dieta ha sido suspendida indefinidamente. ( Cor
respondencia de N uremberg .)

B E R L IN , 1.º de Agosto.—Se habla mucho en los cír
culos diplomáticos de una nueva cuestión, cuyo objeto 
es saber si la navegación del Danubio será libre para 
todos los pabellones, ó solo para los Estados de sus r i
beras. Todas las Potencias, excepto A ustria, están por la 
libertad com pleta, por declararlo así el tratado de Paris. 
Pero Austria se declara contra esta interpretación, fun
dándose en los derechos de los paises del Danubio garan
tizados por los tratados. Se dice que la cuestión se ha dis
cutido por una comisión reunida en G alatz, y que la 
mayoría ha interpretado el convenio de Paris en el sen
tido libre para todas las banderas. Austria niega la com
petencia de dicha comisión, y pretende que solo otra 
compuesta de todos los Estados de la ribera del Danubio 
reunidas en Viena tiene autoridad para deliberar sobre 
este punto. ¡ Correspondencia de Hamburgo.)

SECCION GENERAL.

BOLETIN RELIGIOSO.

San Lorenzo, mártir. 
Cuarenta H ras en ’a parroquia de San Lorenzo.

A G R IC U L T U R A , IN D U S T R IA  Y  C O M E R C IO .

ALCALDÍA-CORREGIMIENTO DE MADRID .

De los panes remitidos en este día por la Intervención de arbitrios municipales. la del mercado de granos 
y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL 
DIA DE HOY.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR 
MENOR EN EL DIA DE HOY. .

PRECIOS DE GRAN S EN EL 
MERCADO DE HOY.

1,950 fanegas de trigo.
224 arrobas de harina de id .
800 libras de pan cocido.

10,087 arrobas de carbón.
96 vacas, que componen 35,963 

libras de peso.
640 carn ero s, que hacen 14,230 

l ib ra sd e  peso.
Carne de vaca. . . .

—  de carnero.
—  de te rn e ra .
—  de cerdo. . 

Tocino añejo..........
— fresco ..........
—  en c a n a l.. .

Lomo.........................
Jam ón.......................
Aceite........................
V ino..........................
Pan de dos libras.
Garbanzos..............
Judías.......................
Arroz........................
Lentejas............
Carbón.....................
Ja b ó n .. .  .................
Patatas................. ..

______  PRECIOS.

Cebada d e . .. 
Algarroba., . .

Trigo vendido.

Fanegas.

40 á . ..........
90 ............
61 ............
60 ............

413 ............
140 ............
170 ............
262 ............
175 . . .  f 
320 ............

62
199 ............
243 ..........
214 . . , .

2352

I mega. 

h i. vn.
~28 T U ~ ~  

, 50 á 53

P. edios,

Rs. vn.

55
66
69
70 
74
72
73
74
75
76 
78 
80
84
85

Por mayor. Por menor.

44 á 48 rs. arr.
4 5 á 45 ctos. lib.
60 á 70 rs. arr.

120 á 130 id.
»
»
»

100 á 110 id.
66 á 68 id.
34 á 40 id.

»
30 á 50 id.
34 á 38 id.
38 á 40 id.
22 á 24 id.
7 # á  8 id.
50 á 64 id.
5«/*á 7 id.

18 á 20  ctos. lib. 
45 á 15 id.
25 á 51 id.

»
44 á 48 id.

»

»
42 á 51 id.

á 22  id.
10 á 4 4 id. ello. 
12 á 20 cuartos. 
12 á 48 id. lib.

á 4 2 id.
1 2 á 14 id.
40 á 12 id.

18 á 22  id.
2 á 3

Quedan por vend< r so*
Lo que se anuncia al público para su in teligencia. bre 200 fanegas.
Madrid, 9 de Agosto de 1857 .«=» E l A lcalde-Corregidor, Cárlos Marfori,

REV ISTA  MERCANTIL

formada en el Ministerio de Estado con los datos remitidos por los Agentes de S. M . en el extranjero

Nota que dem uestra los granos y sem illas a lim en ticias  em barcad as en este p uerto  con destino á España 
d u ran te  el m es de Ju lio  de 1857.

Alicante........................... .... . . . . .
Barcelona.......... ............. . . . . . . . .
Cartagena..........................................
Coruña. .............................................
Málaga................................................
Mataré.................................................
Palm a..................................................
Santander..........................................
San Feliu ...........................................
Tarragona.........................................
V alencia ........................................

FANEGAS. QUINTALES.

Trigo. Cebada, Maiz. Centeno. Fécula 
de patata. Harina Alubias.

9,758
34,344

1,650

900

1*710
5,450

600

3*.880 

3,075

11,300

285
92

20,393
390
471

1,4 28 
1,567

54,412 6,955 41,300 285 23,741

I Marsella, 1.® de Agosto de 1857.^=El Cónsul de S. M., Montemar,

BOLSAS EXTR A N JE R A 8.

Ambéres, 4 de Agosto. — Diferida, 24 9/46, —  Interior, 
37 1/2 dinero.

A m sterdam , 5  de Agosto. — Diferida, 25 3/16. — E x
terior, 42 1/2.— Interior, .37 9/16.

F ran cfo rt  , 3 de Agosto. —  Diferida , 24 7 /8 . — Inte
rio r, 37 5/8.

L ó n d r e s , 3  de Agosto. —  Exterior, 40 1/4 .— Certifica
dos, 5 1/2.—Pasiva, 5 1/2.

Id e m , 4 . — Consolidados, 90 3/8 , 4/2. — Diferido 25 
á 4/8.

B IB L IO G R A F ÍA .

E L EBRO.— COMEDIA EN UN ACTO DE D. MANUEL 
Bretón de los Herreros, escrita con el plausible motivo 
de inaugurarse la navegación de dicho r io , canalizado 
desde San Cárlos de la Rápita á Mequinenza. Se halla de 
venta á 4 rs, en el Despacho de libros de la Imprenta 
Nacional.

COLECCION LEGISLATIVA DE CORREOS.— Compren
de las ordenanzas, reglamentos, instrucciones y órdenes 
vigentes sobre dicho ramo.

Se halla de venta en la Imprenta Nacional á 50 reales 
rústica.

REGLAMENTO ORGÁNICO DEL CUERPO Y SERVICIO 
de Telégrafos, aprobado por S. M. en Real decreto de 31 
de Marzo de 1856, y Real órden señalando el programa 
de las materias sobre que han de versar los exámenes 
de ingreso en las clases de Directores y Subdirectores de 
sección del mismo cuerpo.

Se vende á 4 rs. en el despacho de libros de la Im
prenta Nacional.

ÍNDICE ALFABÉTICO DE LAS LEYES , REALES D E- 
cretos y órdenes circulares publicados en el primer tri
mestre del presente año, un cuaderno en 8 .° mayor.

Se vende á 2 rs. en el despacho de libros de la Im 
prenta Nacional.

ANUNCIOS PA R TIC U LA R E S

PARA MANILA. — LA HERMOSA FRAGATA ESPA
ñola M agnolia, que se halla fondeada en el puerto de 
Cádiz, saldra para el de Manila a fines del presente mes 
de Agosto, y admite carga á flete y pasajeros en sus mag
níficas cámaras.

Se despacha en Cádiz por sus consignatarios los seño
res García y Mercader Sartorio , y en esta corte por Don 
Carlos Jiménez, callo do Atocha, núm, 34, 2863-3

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y 
Patrimonio. — Se sacan á pública subasta, por medio de 
pliegos cerrados, 2,338 pinos verdes en pié de los Rea
les pinares de San Ildefonso, cuvo remate tendrá lugar 
el dia 22 del corriente mes de Agosto, á las doce de la 
mañana, en esta Intendencia general, donde se hallará de 
manifiesto el pliego de condiciones y modelo de propo
sición para los que gusten interesarse en la subasta, tanto 
en Madrid como en la Administración del Real Sitio de 
San Ildefonso.

Palacio, 6 de Agosto de 1 8 5 7 .^ E l Secretario, B. C 
Aribau. 3

Se sacan á pública subasta los pastos de los millares 
denominados Navas y Rompezapatos de abajo, en el Real 
valle de la Alcudia. El remate tendrá efecto simultánea
mente en la Intendencia general de la Real Casa y Patii- 
m onio, y en la Adm inistraron de dicho Real valle de 
Alcudia, en Almodóvar del Campo, el dia 26 del cor
riente, y hora de las doce de su m añana, bajo el pliego 
de condiciones que se hallará de manifiesto en ámbos 
puntos para los que gusten interesarse en la referida 
subasta.

Palacio, 7 de Agosto de 1857.« E l  Secretario, B. U 
Aribau. %

VAPORES-CORREOS DE CÁDIZ Á LA HABANA 
tocando en Santa Cruz de Tenerife y Puerto Rico.—Gau- 
thier, hermanos, y compañía.

Estos vapores saldrán de Cádiz el 12 de cada mes 
conduciendo la correspondencia pública y oficial.

Precio del pasa je .
Popa, primera cámara, comprendido el vino (4', á San* 

ta Cruz de Tenerife. 40 duros: á Puerto-Rico, 4 25, y á la 
H abana, 450.

Proa, segunda clase, id. á Santa Cruz, 30 duros; á 
Puerto-Rico, 80, y á la Habana, 100 .

Precios de los fletes, 30 ps, fs. tonelada inglesa.
Dirigirse para todas las noticias de flete y p asa je :
En Madrid, Excmo. Sr. D. Nazario Carriquiri, calle de 

Jacometrezo, núm. 66 .
En Cádiz, Sres. Lacave y Echecopar.
En Barcelona, Sres. López Gordo y compañía.

(1) Los pasajeros de primeras cámaras que quieran 
ir solos en sus camarotes y tener el privilegio de esco
gerlos, pagarán ademas 10 duros para Santa Cruz ; 2? 
para Puerto-Rico, y 50 para la Habana. Sin embargo , 1* 
compañía se reserva el derecho de disponer de las cam? s 
vacantes, abonando á los pasajeros la diferencia que ha 
yan pagado por estar solos. 2926

ESPECTÁCULOS.

TEATRO DEL CIRCO .— Á las nueve de la noche.— 
El acto segundo de la zarzuela Moreto.— El Grumete, zar
zuela en un acto.


